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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G .) ,  S .  A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y .Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

A y er , á  la una de la  tarde, se dignó S. M. el R e y  reci
bir á la Comisión del Senado encargada de poner en sus 
Reales Manos el Mensaje acordado por aquel Cuerpo Co- 
legislador con motivo de la comunicación del Gobierno 
participándole que S. M. había determinado contraer ma
trimonio.

Obtenida la vénia de S. M., el Sr. Presidente Marqués 
de Barzanaliana leyó el Mensaje.

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes: 
« S e ñ o r e s  S e n a d o r e s :

Los sentimientos que expresa, el Mensaje del Senado 
son para Mí un motivo de grande y legítima satisfacción.

Inspirado Yo en el más noble afecto por las altas pren
das de la que en breve ha de compartir conmigo el Trono 
constitucional de España, y  confiado en que este enlace 
ha de contribuir á la mayor ventura de la Nación, veo 
confirmadas estas esperanzas por el asentimiento de vues
tra sabiduría y  de vuestro patriotismo, y  con la protección 
de la Divina Providencia puedo lisonjearme con un por
venir de felicidad para M í, y dé prosperidad y  de grandeza 
para la patria.» *

Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el R ey se 
dignó recibir á la Comisión del Congreso de Sres. Diputa* 
dos encargada de poner en sus Reales Manos el Mensaje 
acordado por dicho Cuerpo Colegisíador con motivo de la 
comunicación del Gobierno, en la que le participaba que 
S. M. habia determinado contraer matrimonio.

Prévia la vénia de S. M., el Sr. Presidente D. Adelardo 
López de Ay ala leyó el Mensaje.

S. M. se dignó contestar en estos términos:
«Señ o r es  D ip u t a d o s :

Con la más viva satisfacción oigo el Mensaje que el 
Congreso me dirige, porque la expresión de sus sentimien
tos es para Mí la más segura garantía de que he de ver 
confirmadas en el porvenir las halagüeñas esperanzas que 
hoy Me animan.

Las altas prendas que adornan á la que ha» de compar
tir conmigo el Trono español han despertado en mi cora
zón vivo afecto y fundada confianza de que con la protec
ción de Dios este enlace ha de contribuir poderosamente á 
mi propia felicidad y á lo que de esta es inseparable, al 
afianzamiento de las instituciones representativas, de las 
libertades públicas y de la tranquilidad material y  moral 
del país.»

$uscr ic ion  nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior  ........... 877.819*04
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
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GABINETE CENTRAL DE TELEGRAFOS.
Personal de vigilancia.

(Continuación.)
D. Tosas Yañes.. ....................... 0‘So
D. José Ribfciies. ...........................  Q‘o0

Pesetas.

D. Casimiro Hérvás.. . ............................. .. {
D. Patricio Lozano.....................................  0*50
D. Félix Cuéllar .................................  {
D. Venancio Lázaro. . . . . . ______ . . . . . .  0*50
D. Juan L iceras.;  ...................................... 0*30
D. José Antuña. . ; . . .  ¿ 2. . . ........ ............  oc50
D. Andrés Martínez . .  v , . 1
D. Valeriano Lázaro 0*50
D. Antonio Liceras. ...............................  0*50
D. Juan Fernandez Pleres 0*50
D. Jacinto Batanero...« .; . * c . .  •. 0*50
D. Marcelo García . / . v . . .  0*50
D. Antonio Lúeas ¡Aliagas. . . . .  . . . .  1
D. Baldomero Cuesta  ................ .  0*50
D. Antonio José García....................... .. {
D. Joaquín Lian es............... *......................  i
D. Constantino Rico........................... ....... i
D. Julián Notario..................... .................  i
D. Miguel S an to s .....................................  1
D. Felipe Labrado........................... . .....................  Ql50
D. Nemesio Gómez........................... . . . . .  1
D. José Noblejas.......................................... 0*50
D. Isidoro Martínez................................... .. 0*50
D. Francisco Gutiérrez   *............ . .  0*50
D. Marcos Ortega  ........................ 0*50
D. Jerónimo Márcos.................................... l
D. Antonio Sánchez Moreno.  ............... 0*50
D. Ensebio Palomo...................................... 0*50
D. Perfecto Fraga   * i
D. Matías Molina.........................................  0*50
D. Antonio Perez y López  .............  0*50
D. Julián Nicolás  ...... ..................  0*50
D. Angel González Barrera........................  i
D. Sebastian del Hierro.............................  0*50
D. Higinio Alvarez.....................................  1
D. Miguel Sanz.......................  . ...............  0*50
D. Lúcio Perez...................... ......................  0*50
D. Santos Moreno. ................................ .. 0*25
D. Pedro Jastin............................................  0*50
D. Pedro Benito P icoa...............................  0*50
D. Juan Morés Barcenas.. .......................  i
D. Antonio Tejera. ........................... .. 2
D. Agapito Mateos*...................................  1*50
D. Pedro Gutiérrez...................................... 1
D. Eusebio R incón.....................................  1
D. Francisco Muñoz......................    1
D. Eulogio Sanz.........................................  0*50
D. Zacarías Tejera.....................................  0*50
D. Maximino Sánchez , ................. 1
D. Pascual Santos........................................ 2
D. Cornelio Miguel...............................  1
D. Ciríaco de la Fuente......................      1
D. Manuel H ernaus. ------. . . . . . . . . . . . .  i
D. Alonso Rodríguez.................................. 2
D. Agustín Castellanos...............................  1*50
D. Juan Hidalgo..........................................  1*50
D. Higinio García........................................ 2
D. José Lúcio Muñoz ................................ 1
D. Valentín I. Jiménez................................ 1
D. Antonio B erm udez.............................  1
Ayuntamiento de Algo te ...........................  50
Exorno. Sr. D. Eleuterio Maissonave  150
Exorno. Sr. Conde Augusto Vander Stra- 

ten Ponthos, Embajador que fué de 
S. M. el Rey de los belgas en la Corte
de España. . . . . . . . .................................  400

D. P„; entregado por D. Vicente Ferraris. 31
Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios-, 75

Pegotes.

D. José Fernandez, por el Ayuntamiento
de Torremocha de Uceda : •*•••  25

Idem, por id. de Tcrrelodones................... 50
D. Críspalo Rui z , por id. de A ravaca...  25
El Casino de la Union de la ciudad de 

Plasencia, producto de un concierto
dado por el m ism o.. ..................................  250

Sr. Barón de Wesíenholz. ................. 100
D. Guillermo Rieger, de F rancfort.. . . .  50
Los empleados en la Administración eco

nómica de la provincia de Logroño.. .  339
Ayuntamiento de Mejorada del Campo.. 50
Vecinos de id ................  .• • • 219*64

VECINOS DE LA VILLA DE DON BENITO.

D. Manuel Gracia. -----. . . . . . . . . . . . . . .  5
D. O. Aparicio ............. ........................  5
D. V. T  ....................................... 1
D. F. Alballa .................. 0*25
D. M. González  ..............................  0*25
D. F. Gallego  ........ : : :   ........... . 0*23
D. J. Aparicio . . .    ........ ’. . : ...................  0‘50
D. L. Parejo  ........    1
Jerónim a ...............................  0*25
Revendedora de El Itnparciah ; ...............  0*25

SEÑORAS DE LA CONFERENCIA DE 
SAN VICENTE DE PAUL.

Piedrahita.
Sr. D. Juan García Collantes, Presidente

honorario.................................................  3
Sra. Doña Anselma Martin Lázaro, Pre

sidenta..............................   10
Sra. Doña Matea Prieto, Vicepresidenta.. 2*50
Sra. Doña Baniela Aldaea, Tesorera  3*75
Sra. Doña Juana Martin Lázaro, Vicete

sorera ....................................................... 5
Sra. Dona Elisa Rivera, Seei. otaria. * . . . .  l «jO
Sra. Doña Eugenia Chiiet Gómez  1
Sra. Doña Concepción Rodríguez   1
Sra. Doña Eleuteria González................... 3*75
Sra. Doña Leonarda Gómez *  ........  1
Sra. Doña Javicra Ñoñez  ............  1
Sra. Doña María Alvarez........................... 5
Sra. Doña Josefa S e r r a n o . 5
Sra. Doña Petra Ortiz  ............  5
Sra. Doña Higinia Gonzaiez. «- < * ........ .... 1
Sra. Doña Teresa Prieto. . . . . . . . ----- * ¿. 5
Sra. Doña Pilar Olleros.. ..........  2
Sra. Doña Emilia Bergas.  ---- * .. 5
Sra. Doña Micaela Bergas............... ........... 1
Sra. Doña Valentina Crisóstomo.............. 1*50
Sra. Doña Dolores Barrientos....................  1
D. José C i v i d a n e s .   2V0
Sra. Doña María Santa María Corregidor. i
Sra. Doña Mercedes Peñasco.-................  0*25
Sra. Doña Bernardina de la Vega  0*25
D. Marcelino E s t é b a n .    • * Q*2d
Sra. Doña Mariana García 0*1x5
Sra. Doña Josefa Bergas   PoO
Sra. Doña Emilia Blanco.. . . .  ........ .. í
Sra. Doña Zoila Martin.. . . . . . . . . . . . . . .  •?.
Sra. Doña María Sánchez . . . . ......... 5
El niño Emilio Ortiz. v. . . . . . . .  * 1
Su hermano Angel. -----*. . . . . .  1
Su hermanita Remedios.. . . . . . . . . . . . . .  0*50
Sra. Doña Felipa Rosarlo» . . . . . ...............  3
Sra. Doña Ja viera N uñez. ............. 2*30
Sra. Doña Eudoxia Lastra cía P eñ a .  2*50
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Pesetas.

L a s  pobres  c^TinLHBs cío asta v il la   1
S ra .  Di Lis Ai a  Al n r ia  C iv id an e s .................  0 ‘50
D. F ra n c R c o  L  j c d u .........................................  0 ‘£5
S ra .  D oña  M ar ía  S a n ta  Alaría, v i u d a  de

F lo r ,  . . . . . . . . . ......................................... .... £
E l n iño  P ed ro  L a s t ra  y L á z a r o    1
L a  s i rv ien te  del P á r ro c o .................................. 1
E i n iño  Podro L a s t r a  L á z a ro ........................  0 8 7 5

VECINOS DE LA VILLA DS PIEDRA HITA.

B. José González S e r r a n o ............................. .. 40
L. Juan  F ran c isco  H e rn á n d e z ......................  5
D. Ezeqniei S a n c h o ......................................... .. 5
D. F e rn an d o  Sánchez  de R i v e r a .................. £ ‘5Q
D. Ju an  de la F u e n te  G o n z á le z . .................. £ ‘50
D. 3 u an  José A r r o y o  .............................  £ ‘50
D. F ro i ian  C a r r e te ro .........................................  £ ‘50
D. J uan  M a r t in    ...................... - ................... .. £ ‘50
D. A n to n io  G arc ía  C r i s ó s to m o . . . . . . . . .  £ ‘50
D, R a im u n d o  de la Calle.  ...........................  £ ‘50
D. Lúcio  R o G r ig u e z ..........................................  £ ‘50
D. Segundo B on il la ................... .............. .. 1
D, Ju l ián  C risós tom o, . . . . . . . . . . . . ..........  £ '50

ID. Is idoro H e r n á n d e z ............ ...................... . .  1
D. A n ton io  J im é n e z . ........................ ................  1
D. C asim iro  L á z a r o . ...................    0 ‘7b
D. F ra n c is c o  M a r t in  G o nzá lez ......................  5
D. M anuel C ejuela .................................    Q‘50
D. M anuel C r isó s to m o   ............  0 ‘50
D. Ju a n  H e r r e r a .........................   0 ‘£5
J). V icen te  C r i s ó s to m o   ..........  0*50
D. Ti b u r d o  G arc ía  "P rado    i
D. V alero  O r t i z .  ............  £ ‘50
D. E m i l io  O r t i z   .............................  £ ‘50
D. José R eg ido r  S á n c h e z ................................  í
D. Gabriel de la F u e n t e ..................................  0 ‘£5
D. R a m ó n  G arrudo    .................... 5
D. A n to n io  R o d r íg u e z ......................................  0 ‘5Q
D oña  P o lon ia  M a r t in   ..................................... 0 ‘£5
D. L u is  S a n ta  A la r í a .  ................................ 1
D. A n ton io  L ú e a s  ..............     • 0 ‘£5
D oña  S e g u n d a  A r r o y o . . . . . . . . . . . ____ .. 0 4 £
D V icen te  G a rc ía .   ___________ £
D. Isaac  L a s t r a   ...................... . 1
D. V ic to r ian o  D u e ñ a s .  ...................... ...........  0*75
D. E l v i n U*  M artin  G a rc ía ............................ 1
D. F iv í ic im u  H ern ánd ez  de la  C a lle   1
D. E useb ia  C uñí z a r .      „ 0*50
JA Jo-,i' González P i n a r    0 ‘50
D. l u ' i n í g ’o J i m é n e z .      0 ‘1£
D. JuA  Gunzalcz el G a l le g o . .  . . . . .  0 ‘£5
D, Muiiiu i Alonso C alavera  G allego   0 ‘50
JA F raneo'*o G arcía  C ha p a .  . . . . . ............... 0 ‘50
D. ALmirl .Martin C a r r e t e r o , .    £ ¿50
11 lA Pm uiu 'o  I a n i l l a , . .......... ................ i
i m ía  J n día de M F n e n io .  . . . ......................  £
D ona V enan  cía  F P c io  ............... ..............  1

D. F ranc isco  Ubm L p a l . . . . . . . ......................  £ ‘50
1). R ica rd o  L u s t r a .  ............ ..............  3
D. Seb as t ian  V a q u e ro .  - . . . . .  . . . . . .  £ ‘50
D. Pmlru Sánchez  Yeguas . . . . . . . . . . . . . .  1
JJ. H id ru  S unch e /  R i v e r a ................. ............  £5
D. JLvmel H ern ánd ez  P r i e t o . . . . ..............   £ ‘50
JJ. Basilio H e rn án d ez  P r i e t o  * 5
D. Moríiicl de la  P e ñ a . . . . . . . . .  . . .  10
D. VRcrP ■ C reg< r i o .  ________   . __ 1£‘50
D. fíiugu ido R a mí r e z . . . . . _______________  10
ID, Jacobo A j a n e .      ....... .......... .... 5
D. Jüae Guüz’í R z S u a r e z . . . . . . . . . . _____ 1
D. J uan A c e ñ a   ............ 1
0 . P ed ro  U r t i z .  . . . . . ...................... ... 15
D. Jim a G a r d a  L u n a s . . . . . ___ . . . . . . . .  £ ‘50
Id  BasíHo M ar t ín  , . , , __________________  1
D. J u a n  José S a c a n  __________   £ ‘50
D, Genaro G arc ía  . . . . . 1
D, Gregorio Ibañcz  y s o b r i n o . . . . ____    7 ‘50
D. Manuel L ab ra d o r ,   ___    , __. ___, # ¿ 0

D. José Sevil lano  ¿ .    7*50
D, Antonio R a q u e r o , . . . . . . . . . . . . . . . . .  {'

D. Ju an  CriLostomo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ í
L . Ezequiel Crisóstomo . . . . . . __________  1
D eñ a  Vicenta, H e rn á n d e z  ___  . _. ___ 0 ‘25
D. Miguel L ó p e z  . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ^
D. o osé CViTtstero . . . . . . . . . .  0 50
D i ’é l i x G ^ a e z .......................... ................  o ‘25
JJ. vU-.f.'r no Ln jj ta ...........................................  $ ‘5 0

?•      s ‘5o
A : n a l . tj 111.111 j s   ....... i

D. Va emite i i.1 na, ¿inez 1
t: Vr.i.x.' J - I ljr-j ; ji’íz ,%cz............... .. G%
* * ..................... o‘ \>
i-' ■' 1 ‘Vio 10

Pesetas.; i

D. Gregorio C andil. .  « . . .  0*£5
Doña Clara B ergas......................................  Q‘50
D. Fermín de la Calle.................................  1
D. Eugenio Biaz.......................... . ..............  . 0‘£5
D. Cayetano Plomero.............................  1
D. Cesáreo Herrera................................... . £ ¡
D, Florencio Hernández Prieto----- *  £5 j

D. Ladislao Morales  ...................  O‘£o i
D, Saturnino Collantes ' ................. 0‘50
D. Santiago García.....................................  5 l
D. Gregorio Saucedo...................................  1
D. Rafael Velasco..................................... . 0‘£5 ¡
D. Antonio Mayoral.................................... O‘£o
D. Pedro Andaluz........................................ £‘50 j
D. Cipriano Alvarez.................................... £ |
D. Antonio Garrión......................... .. 0‘£7 |
D. Miguel Collantes...................................... 0‘50
D. Gabriel Alvarez.....................................  £‘50
D. Juan Antonio Jiménez...........................  i
D. Vicente Sánchez............................. - . . .  0*50
D. Juan Manuel M iña.. . . ..........    5
Doña Loreto Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*14
D. Pedro M artin........................... ..............  0‘£5 |
D. Félix de la M ata .  ---------- --------- - 1 1
D. Dámaso Antonio Molina. — ................ ' £‘50
D, José Aousui D um ah. ..................   £
D. Dionisio González . _________  0‘50
D. Antonio R n u e z . ........................... .. 1
D. Gregorio Gust tu m o . ............. ..............  1
D. Ramón P erez..... ...................................  £‘50
D. Cecilio Martin.........................................  5
Doña Francisca Perez de Salcedo.. . . . . .  5
D. Ramón García........................................ 1
D. Félix Díaz . . . .   ......................... 0**5
Doña Jesusa Tejeda. «o  ......  0‘£5
D. Manuel S á n c h e z .......................  0‘£5

I m p o r ta  la suserieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas ........... 880.077*43

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN .
Excmo. S r.: Enterado el R e y  (Q. D. )G.) de los tra 

bajos que en desempeño de su cometido ha presentado 
la Junta creada por-Real,decretóme 1.° de Enero último 
para proponer á este Ministerio las reformas que en la Ad
ministración de la renta del tabaco deban adoptarse para 
aumentar sus rendimientos, reducir sus gastos y perfec
cionar las elaboraciones, S. M. ha tenido á bien disponer 
que en su Real nombre se den las gracias á V. E. y á los 
demás individuos .de dicha Jun ta  los Sres. D. Juan García 
do Torres, D. Lorenzo Guillelmi, D. Manuel Girona, Don 
Raimundo Fernandez Yillaverde y D. José María Rodrí
guez por el celo é inteligencia con que han cumplido el 
encargo que se les confió.

De Real orden lo.- digo á V. E. para su conocimiento y 
satisfacción, y la de los expresados individuos de dicha 
Junta. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1879.

OROVIO.

Sr. D. Fernando Cos-Gayon, Presidente de la Junta encar
gada de proponer las reformas que deban adoptarse en la 
Administración de la renta del tabaco.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
grado de apelación y recurso de nulidad ante el Consejo 
de Estado entre la Administración general, recurrente, y 
en su nombre mi Fiscal, á quien coadyuvó en el acto de 
la vista el Licenciado D. Senen Cánido, en representación 
de D. Estéban Infante, y D. Sofero Riego de Dios, repre
sentado por el Licenciado D. Luis Silvela, sobre revoca
ción ó subsistencia del fallo dictado por el Consejo de Ad
ministración de las Islas Filipinas en 9 de Abril de 1877, 
relativo á la apertura, de un cáuce en cierto oolar propio 
de aquel interesado en la calle de la Asuncior del pueblo de 
Maragondon, así como de la procedencia del auto acorda
do por el mismo Cuerpo en £3 de Julio siguiente, que de
negó la admisión de aquellos recursos.

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Cae en instancia de 11 de Enero de 1875 D. Estéban

Infante, por sí y á nombre de Doña Juana V iray , veci
nos de Maragondon, acudió al Gobernador político^mili- 
tar de la provincia de Cavite exponiendo que en el centro 
de la población, y desde antiguo, existia un cáuce natu
ral muy prolongado, por el cual corren las aguas pluvia
les, y que atraviesa varios solares, uno de ellos perte
neciente á D. Solero Riego: que este, á fin de alargar un 
camarín que en su propiedad tenia, cortó el paso del cáuce, 
dando lugar á que las aguas se estancasen en la calle de En- 
medio, con perjuicio del vecindario: que el Gob irnadorci- 
llo, en lugar de hacer abrir el paso obstruido, ordenó la 
apertura de una nueva canal á lo largo de dicha calle, llama
da de la Asunción, insuficiente para el desagüe y estrechán
dola misma; y acompañando un croquis del terreno, y adu
ciendo otras explicaciones, suplicó que se mandase la de
molición del nuevo camarín del D. Sotero, con los demás 
pronunciamientos consiguientes:

Que informando sobre esta solicitud el Auxiliar de Fo
mento D. José Esteban Vanta, expresó que el̂  cáuce era 
natural, y dentro del solar de Riego se reducía á una vara 
de anchura por otra de profundidad, pasando ántes por 
seis embornales: que según noticias de los vecinos ancia
nos del pueblo, era insuficiente el canal abierto por orden 
del Gobernadorci]lo para el desagüe, afeando y con perjui
cio del ornato público, y terminaba opinando que debía 
cerrarse dicho canal y abrir el antiguo cauce, conservándo
lo como antes se hallaba: el Gobernadorcillo manifestó que 
ignoraba con qué autorización h ibie*-a procedido Riego á 
la ejecución de las obras, y que conceptúaoa conveniente 
la apertura de la zanja ó canal mencionado, dada la situa
ción y estado de la calle: el Perito Agrimensor D. Mariano 
Darvin, designado al efecto por ei Gobernador, consignó á 
su vez que el cáuce cerrado por D. Sofero Riego era una 
servidumbre natural sobre su sol°r y los de otros vecinos, 
no debiendo obstruirse, pues se produciria en otro caso la 
formación de salsas ó lagunas, sin que fueran suficientes 
para contener el caudal de aguas las canales de desagüe 
construidas nueva mente por aquel, añadiendo que no se 
habían cumplido las órdenes referentes á la apertura de 
cunetas que deben tener las calles en los pueblos; y en 
vista de estos informes el Gobernador, por decreto de 11 
de Mayo de 1875, dispuso que D. Sotero Riego volviese á 
dejar expedito el cáuce que habia cerrado, imponiendo al 
Gobernadorcillo de Maragondon la multa de 5 pesos por 
haber permitido que se llevaran á efecto las obras indica
das; debiendo inmediatamente cubrirse el canal abierto en 
la calle, y disponiendo que todos los vecinos de la misma 
abriesen las cunetas en la forma prevenida, cuya profun
didad seria de un pié, y las costas del Perito Agrimensor 
por cuenta del D. Sotero y del Gobernadorcillo D. Juan 
Lizardo:

Qre en l.°de Abril siguiente D. Sotero Riego suplicó 
al Gobernador de la provincia la revocación del anterior 
decreto, puesto que si bien para ensanchar el camarín que 
en su solar tenia retiró el cáuce antiguo que lo separaba 
de la nueva construcción, esto no perjudicaba ningur de
recho en atención á que, corriéndolo por la frontera del 
mismo camarin y el lado opuesto al por que antes pasaba, 
habia abierto el nuevo cáuce dentro de su solar, cumplien
do á la vez con el precepto sobre apertura de cunetas; y 
efectuada la variación en terreno propio del exponente, se 
hallaba fuera de la inspección gubernativa:

Que comisionado por la Autoridad el Ayudante de 
Obras públicas D. Antonio Mas, que habla levantado el 
plano que Riego acompañaba á su solicitud, á fin de que 
informase sobre el asunto, expresó que con el ensanche del 
camarin de aquel no sufrian detención las aguas, porque 
atravesando la calle por la misma tajea que anteriormente, 
tomaban el nuevo encauzumiento de fábrica abierto en el 
solar del D. Sotero buscando su antigua salida, por lo cual 
no se perjudicaba á los vecinos de aquella calle: que dicha 
tajea no era suficiente para dar paso á toda el agua que se 
reunia en aquel sitio, y por ello no le parecía del todo mal 
la medida adoptada de abrir una profunda cuneta en 3a 
parte por frente del solar y camarin de Doña Juana Viray, 
si bien debió verificarse en mejores condiciones; y también 
que en su concepto debia desaparecer en beneficio del ornato 
público la curva que formaba hácia afuera el terreno-que 
ocupa la casa, camarin y solar de Doña Juana Viray (si
tuados frente á los de Riego), pues en toda la calle se me
dia una latitud de lo ménos siete metros entre cerca y 
cerca, y en dicho sitio sólo se contaban seis metros:

Que el Gobernador, en vista de estos antecedentes, por 
decreto de £8 de Junio del mismo año 1875 reformó el de 
11 de Mayo anterior, á condición de que D. Sotero Ruego 
hubiese de abrir enfrente del solar de Doña Juana Viray 
una tajea que habia de tener un metro de profundidad, re
vistiéndola de mampostsría ordinaria á fin de que las aguas 
que pasan por la que atraviesa la calle frente al solar del 
D. Sotero buscando el encauzamiento abierto al costado 
del camarin en el solar del mismo tuviesen su antigua sa
lida; y con respecto al solar de Doña Juana Viray, que 
avanzaba sobre la via pública y no podia justificar sus 
dimensiones por carecer de escrituras, ordenó que en el 
término de 10 dias imp.orogables retirase el cerco y el 
camarin, dejándolo en línea recta con los demás de la calle 
á fin de que Riego ^adíese abrir la tajea frente al mismo: 

Que de este decreto se alzó D. Estéban Infante, en nom
bre de Doña ¿ uana Viray, para ante el Director general de 
Administración civil; y este funcionario, considerando que 
e1 derecho de propiedad se halla restringido por la ley, que 
sabiamente prolñbc al propietario ejecutar obras en su 
p/opiedad cuando estas pueden redundar en perjuicio de 
c' 1 guien ó del público en general, y muy particularmente 
que se impida por medio de pared ú otro obstáculo que las 
aguas corran por do. ule solían hacerlo, siendo quizás cau
sa de inundación ó de que el agua cambie su ordinario 
curso: que el decreto del Gobernador político-militar de 
Cavite, dictado en l í  de Mayo, se hallaba ajustado á la le
gislación vigente: que es un principio general de derecho 
reconocido por nuestras leyes que nadie puede ser privado 
de su propiedad sino por causas de utilidad común debida
mente justificadas, } previa la correspondiente indemni
zación; y que el decreto del Gobernador de £8 de Junio
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consentía ó sancionaba en su prim era parte el abuso co
metido por D. Botero Riego, y en la últim a lastimaba el 
derecho de propiedad de Doña Juana Vira y obligándola á 
o re  en un breve plazo retire  su cerco y camarín sin haber 
xormado ántes las correspondientes diligencias ni cum 
plir con los previos requisitos que para estos casos señala 
la ley, resolvió en 13 de Octubre de 187o dejar sin efecto 
el citado decreto de £8 4  Junio, 3 en toda su fuerza y v i
gor el do 11 de Mayo, previ 11 ien a, que se le diese el más 
exacto é inmediato cumplimiento.

Vistas las actuaciones con »encioso-adm inistrativas, de 
las que resulta:

Que en 3 de Noviembre del expresado año de 1875, el 
Licenciado D. Joaquín María Miranda, á nombre de Don 
Botero Riego de D ios, interpuso demanda ante la Sección 
correspondiente d el Consejo de Adm inistración de las Islas 
Filipinas, la cual amplió después de estimada procedente 
para la misma la vía contenciosa, con la súplica de que 
se revocase 1.a resolución dictada por la Dirección general 
de Administración civil en :’3 de Octubre, mandando que 
se tuviera po~ decisión válida y únicam ente admisible la 
acordada por el Gobernador ele Cavite, de que se alzó Doña 
Juana Viray, y que dejó sin efecto la Dirección general: 

Que emplazado el Abogado fiscal, representante de la 
Administración general, contestó en $8 de Julio de 1876 
pidiendo que se absolviera á la misma de la demanda pro
puesta, desestimándola en todas sus partes:

Que por auto de 16 de Agosto la Sección, de conformi
dad con lo pretendido por las partes, acordó recibir el 
pleito á prueba; y en su v irtu d , ante el Alcalde mayor de 
Cavite y á instancia del demandante, el A uxiliar de Fo
mento D. José Estéban Vanta, el Perito Agrimensor Don 
Mariano Darvin y el Ayudante de Obras púdicas D. A n - 
tü r ’o Mas se ratificaron en Rus informes anteriores; 11 
testigos presentados por la parte afirmaron la certeza, 
entre otras, de las preguntas novena y décima del interro
gatorio por la misma aducido, relativas á que la obra de 
variación del cáuce hecha por D. So tero Riego no perjudi
có la servidumbre que pesa sobre su prédio, pues consis
tiendo esta en dar salida al a 0na de la atarjea corría lo 
mismo r or el nuevo cáuce que por el antiguo, saliendo al 
mismo punto, sin más diferencia que haciéndolo ántes por 
uno de los costados y por la parte posterior del cam arín, 
corría en la actualidad por el frente y por el otro costado, 
pero en terreno propio, sin haber tomado nada á la via 
pública, y á que las inundaciones no provienen de la v a 
riación del cáuce que da salida á las aguas de atarjea de la 
calle por el solar de Riego, sino porque este desagüe no es 
suficiente; y nueve afirmaron también sustancialmente el 
contenido de las preguntas undécima y duodécima referen
tes á que la causa de aquellas es la falta de desagüe del ca
u ri que existe á la parte opuesta, calle enmedio del cam a- 
rin  de Riego, que en parte vierte en la tajea y el resto corre 
librera eiñ ) por la orilla de la calle, estrechándose esta con 
la salida dél cam arín de Doña Juana Yiray, lo cual podría 
evitarse retirando aquel 4 la línea de la calle, y abriendo á 
lo largo de esta un cáuce y á continuación una cuneta que 
atravesase la calle de la Paz, perpendicular á la de la A sun
ción, según el plano:

Que á sofi.citud del representante de la Administración 
general, y evacuando las preguntas consignadas en los in 
terrogatorios por el mismo presentados, tres testigos afir
maron, que el nuevo cáuce ofrecía más ventajas que el an 
tiguo, y otros varios, que ámbos eran de igual utilidad, sin 
q??e bastasen á evitar las inundaciones producidas por el 
exceso de las lluvias, ni pudiera fijarse la época en que se 
abriera^ el antiguo cáuce, que algunos suponían anterior al 
año 1851; y el Gobernadorcillo y principada de M aragon- 
don informaron que los propietarios perjudicados con el 
cáuce antiguo eran Doña Camila Calderón, Doña Ramona 
Infante, Ildefonso Villanueva y Vicente G uía, los mismos 
que con el otro: que la ventaja del prim er cauce consistía 
en hallarse en línea recta con el imbornal que atraviesa la 
calle, y la del segundo en estar frente al camarín de Riego 
y á la vista para su cuidado, produciendo ámbos el incon
veniente algo mayor en el segundo de anegarse la calle y 
parte de los solares ántes mencionados, porque ios dos, así 
como el im bornal, eran insuficientes para evitarlo:

Que celebrada la vista pública del pleito en $0 de Mar
zo de i 877, en 9 de Abril siguiente la Sección de lo Con
tencioso dei Consejo de Administración dictó sentencia, pov 
la cual, y teniendo en cuenta que el cam arín del dem an
dante se construyó en terreno propio, y que con él no que- 

obstruido el cáuce que atraviesa el solar del mismo, 
sino que á fin de que no pasara por medio ele dicho cama
rín  se varió la dirección de este cáuce, abriendo dentro del 
solar otro nuevo por donde podían seguir corriendo las 
aguas: que ha quedado demostrado que las inundaciones 
se deben exclusivamente á la gran afluencia de aguas en 
épocas lluviosas y á la estrechez de la calle de la Asunción 
por ia parte que ocupa el cam arín de Doña Juana Viray: 
que la prueba testifical y  demás datos del expediente de
m uestran que la nueva obra verificada en el solar del Don 
Botero no perjudica al interés colectivo ni otro particular; 
y que no exig-endo, como no exige, el interés común ni 
ot.ro alguno que el curso de las aguas siga dentro del solar 
de Riego M misma dirección que anteriorm ente seguía, 
no es permitido en derecho ni en justicia restringir la 
íacultad que como propietario tiene el mismo para hacer 
en su terreno las modificaciones que sus intereses le acon
sejen sin daño de tercero, revocó el decreto de «a Dirección 

Administración civil reclamado en 13 de Octubre 
ele 18/5, declarando en su consecuencia válido y subsis
tente el^otro decreto del Gobierno político-militar de Ca
ví te ele zS de Junio del mismo año, en cuanto aprueba el 
nuevo cáuce que D. Botero Riego de Dios abrió en el solar 
ue su propiedad, situado en la calle de la Asunción del 
pueblo de Maragondon:

Que notificada esta sentencia á las partes el día 10 si
guiente, interpuso contra ella en 15 el representante de la 
Administración general ios recursos de apelación y nuli
dad para ante el Consejo de Estado; y prévia audiencia del 

emendante, que se opuso á la admisión de los mismos, la 
eccion, vistos los artículos 60, 63 y 64* del reglamento de

los procedimientos contenciosos en Ultram ar; y conside
rando, respecto del recurso de apelación, que era fin proce
dente,^, porque aun cuando interpuesto en tiempo hábil, la 
cuantía del litigio no puede apreciarse, pues habiéndose 
tratado únicamen te de i a forma en que deberían correr las 
aguas pluviales dentro de un solar del reclamante, la cues
tión se resolvía en el derecho que este pueda tener á que 
las aguas corran por determinados sitios, dar eolio que ex
cluye por su naturaleza aquella apreciación; y porque aun 
en ia hipótesis de que esa cuantía fuese o preciable con re
lación al terreno que sirva de lecho á las aguas, siendo, 
como aparece de autos, extremadamente limitado su va
lor, nunca podría regularse en LOGO pesos, cuantía m ín i
ma para que, según el regia m emo, pueda entablarle ape
lación de las sentencias definitivas dictadas por los T ri
bunales contencioso-adminístrati vos; y en cuanto al de 
nulidad, que aun cuando también se hallaba interpuesta 
en tiempo hábil, no concurrían en ia sentencia ni en el 
procedimiento ninguna de Jas circunstancias taxativam en
te prescritas en el mismo reglamento, y en caso de que 
existiera alguna de las cuatro últim as no se habla recla
mado en forma la nulidad; y  no habiendo alegado el re
currente la existencia de ellas, no era dado tampoco apre
ciar la procedencia del recurso, por auto de 23 de Julio 
acordó no haber lugar á la admisión solicitada; é in ter
puesto nuevo recurso de apelación de este auto por el re
presentante de la Administración, la Sección de lo Con
tencioso lo admitió en 8 de Agosto del citado año 1877, 
mandando á la vez elevar las actuaciones al Consejo de 
Estado en la forma ordinaria, con las oportunas citaciones 
y emplazamientos:

Que recibidos los autos en el Consejo en 6 de Junio de 
1878, se mostró parte en los mismos mi Ehsca!, mejorando la 
alzada interpuesta, con la súplica de que sea declarada pro- 
dente contra la providencia del Consejo de Administración 
de Filipinas de 23 de Julio de 1877 que denegó la admisión 
de los recursos de apelación y nulidad, y se falle lucra el 
proceso en definitiva, revocando la sentencia del mismo 
Tribunal de 9 de Abril de dicho año, restableciendo y decla
rando firme y subsistente la providencia dictada por la Di
rección de Administración délas Islas Filipinas en 13 de 
Octubre de 1877, y reservando á los interesados sus dere
chos en últim o caso, para que los ejerciten donde proceda;

Y que emplazado el Licenciado D .Luis Silveia, á nom 
bre de D. Sotero Riego de Dios, para que contestase, lo efec
tuó en 3 de Mayo del corriente año, pidiendo que se con
firme el auto de 23 de Julio de 1877, en que el Consejo de 
Administración de Manila declaró no haber lugar á la ad 
misión de los recursos de apelación y nulidad conjunta
mente interpuesto por el Ministerio fiscal, como represen
tante de la Administración, contra la semencia pronun
ciada por el mismo Consejo en 9 de Abril de aquel año; y 
en caso de no hacerlo así y adm itir los recursos, resolver 
en definitiva, declarándolos improcedentes y confirmando 
en todas sus partes la sentencia apelada.

Yisto el art. 60 del reglamento de 4 de. Julio de 1861 
sobre procedimientos para los negocios contenciosos de la 
Adm inistración de las provincias de U ltram ar, según el 
que de las sentencias definitivas que dicten dichos Tribu
nales podrá apelarse para ante el Consejo de Estado en to
dos los casos en que el interés del litigio pueda apreciarse 
y su cuantía sea de 1.000 pesos al ménos:

Yisto el art. 63 del propio reglamento, en que se dispo
ne que para que se estime procedente el recurso de nulidad 
deberá concurrir alguna de las circunstancias que expresa, 
consistiendo la segunda en que la sentencia fuese contra
ria en su tenor al texto expreso de las leyes, decretos y ó r
denes vigentes:

Yisto el Pmal decreto de la citada fecha sobre organiza
ción y atribuciones de los Consejos de U ltram ar, que en el 
número 8.° de su art. 27 atribuye á la Sección de lo Conten
cioso de los mismos, constituida en Tribunal, el conoci
miento, entre otras cuestiones, de las que surjan de la apli
cación de las Ordenanzas ó reglamentos generales de poli
cía de aguas, caminos, ferro-carriles, montes y demás -ob
jetos de policía urbana ó rural ,  y también sobre su parte 
penal cuando el hecho no constituya delito:

Vista la ley de 3 de Agosto de 1866, puesta en vigor 
para las Islas Filipinas en Real orden de 8 dei propio mes, 
en cuyo art. 31 se declara que pertenecen al dominio pú
blico las aguas pluviales que discurren por torrentes ó 
ramblas, cuyos cauces sean del misrno dominio público: 
en el 33, que son públicas las aguas continuas ó dis m ti
lmas de manantiales y arroyos que corren por sus cauces 
naturales; y en el 35, que las no aprovechadas por ei dueño 
del-prédio donde nacen, así como las que sobraren de sus 
aprovecham ientos saldrán del prédio por el mismo punto 
de su cauce natural y acostumbrado, sin que puedan en 
manera alguna ser desviadas del curso por donde p rim iti
vamente se alejaban, entendiéndose lo mismo con el p re
dio inmediatamente inferior respecto del siguiente, obser
vándose siempre este orden:

Yisto el art. 68 de la referida ley, según el cual son de 
propiedad privada los cauces naturales de aguas de llu
vias que atraviesan fincas de dominio privado: ei 69, en 
que se declara que el dominio privado de los álveos de 
aguas pluviales no autoriza para consumir en ellos obras 
que puedan hacer variar el curso natural de las m ism as 
en perjuicio de tercero: el 113, que reconoce en el dueño 
dei prédio inferior ó sirviente el derecho á hacer dentro de 
él ribazos, malecones ó paredes que sin impedir el curso 
de las aguas sirvan para regularizarlas ó para aprovechar
las en su caso: el 275, q *10 atribuye á la Adm inistración 
cuidar del gobierno y policía de las aguas públicas y sus 
cáuces naturales, así corno vigilar sobre las privadas en 
cuanto puedan afectar *á la salubridad pública y seguri
dad de las personas y b tem s; y el 277, según el cual las 
providencias dictadas por la Administración activa en ma
teria de aguas causearán estado si no so recurriese contra 
ellas por la via gubevnaíiva ante el inm ediata superior je
rárquico, ó por la v ia  contenciosa siempre que proceda 
dentro del plazo que señalan las leyes y reglamentos, ó en 
su defecto dentro de tres meses, contados desde la fecha en

que ss publicase la previdencia ó se nidificase ed in te 
resado :

Considerando, en. cuanto ai u u T ' o m 3 1 í M 
denegación del recurro t capel 1 , ' > ir» 1 w ,
en el art. 60 del regiarn-on;:) soR m  , « — t-(J , ,  * iCAr 
Consejos do Ultram ar en Ies 1 ^  * u n .^3 .
Administración no obsta á q u * 1 ' f < « 1 c „ a o e c v v o  
en casos como el presente en ¡ye 1 i 2 aA R igió
puedo apreciarse, porque si ble * A \  me 5 > a 1 o ce *- 
tiene una regla generó, no han • 1 >ijr r A m  Re
de la estimación do la cuantía aei pleno ia alzacu ame el
superior:
' Considerando, respecto al recurso de nuil do L qun no- 

puede interponerse, como se verificó en prim era , s u  >a 
de un modo vago, ó sin determ inar la c r> * > n  ^  h  1- 
de, siendo preciso además para míe v. , a m ij ca
sos 3 A, 4°, 5.° y 6.° del art. 63 del Rglaih * o, o m -  h m,
reclama do en tiempo y Armo contra el o c ‘ . 1 :

Considerando que p m  que m *'i«. v e n  > ) • 1 or im
perar en el caso á que  ̂ ' «' >■ 11> ■ 11 A y* > 1̂ - - ; ̂  1 v >
ferido artículo, según pi 'And > ñ  Mdmd c ) : 1 - , m
segunda instancia, no basm > * rapo, o í» >.* - 5 ‘ I m m- 
cia es contraria á las leyes y ó.á;, ^ A A » s \  A q m 
declaran Ja competencia de ia Aúm im vención y >’ » Ro T u 
fo únales ordinarios, sino que es necesario o in  * e! 1e~ feo de 
las leyes, decretos y órdenes que se hayan i nú m mío:

Considerando que el art. 27 (lel'r^gí.ameulo . n » o rga
nización y atribuciones do los Consejos de vlírom  ir de 4 
de Julio de 1861, único que por mi Fiscal se invoca en 
apoyo de la solicitud de nulidad, lejos de ser opuesto á la 
competencia de dichos Cuerpos para entender en. cuestio
nes de la índole de la promovida en este pleito, favorece en 
comoinaciou. con la ley de aguas de 3 de Agosto- de 1866, 
puesta en vigor para las Islas Filipinas por Real orden de 8 
del mismo mes, e-1 conocimiento que aso lia atribuido el de 
dicho A,.chipiéiago de la demanda entablada por D. Sotero 
Riego de Dios:

Considerando, en cuanto al fondo, que la cuestión del 
pleito se refiera á la conservación de una servidumbre pú
blica á que están sujetos varios terrenos de par aculares 
en el pueblo de Maragondon, consistente en el pe'-o de un 
cáuce natural por donde corren las aguas pluviales, m ate
ria propia de la Administración, así bajo el aspecto de la 
higiene y seguridad dei vecindario como bajo el de la poli
cía de las aguas:

Considerando, que dado el carácter de la servidum bre 
de oue se tra ta , el pleito está reducido á determ inar s~ 
D. botero Riego de Dios, dueño do uno de los expresados 
terrenos, ha podido hacer o liras dentro dei mismo que sin 
impedir el curso de las aguas le perm itan alargar un edi
ficio ó cam arín destinado á almacén de azúcar y otros 
efectos de comercio:

Considerando que, según resulta de los autos, las obras 
mencionadas no han alterado ia entrada y salida do las 
aguas, limitándose la variación ai curso de las mismas en 
el interior del terreno privado, sin babor disminuido ia an
chura del cáuvo ni producido desnivel que haga retroceder 
la corriente hácia los predios superiores:

Considerando que si en épocas de grandes lluvias so
brevienen inundaciones, estas no son debidas á las obras 
hechas en su terreno por D„ Sotero Riego de Dios, según la 
prueba practicada y los datos que sum inistra el expedien
te, sino á la estrechez del cáuce, insuficiente para contener 
la afluencia de aguas en tales épocas, circunstancia que 
debe tene.se en cuenta por Ja Administración para adop
ta r en interés público las disposiciones que estime, exi
giendo para ello si fuese preciso el. sacrificio de la propie
dad privada en la forma y por los tram ites que la ley de
term ina:

Considerando que salva esa facultad de la A dm inistra
ción, que puede ejercer en todo tiempo, debe respetarse el 
derecho del particular, que sin dcsconom? ol gravamen á 
que está sujeta su finca y sin alterar sus corso orones, como 
está acreditado en au is, ha hecho o ora*' u torre., o propio 
que, léjos de perjudicar, íVo > * el. interés coleo':vo:

Y considerando que n o 1 j a ‘o Rao parte en el pleito- 
Doña j uana Y iray , .-.a soA u .o no la Sección de A Con.- 
tencioso del Oo1 sejo de ¥ Ii» ». m de 9 de Abril ¿le 1877,,, 
que revocó el decreto déla  Duración de Adm inistración, y 
declaró firme y subsistente el del Gobernador político-mR 
litar de Cavite de 28 ele Junio de 1875, sólo vino á resolver 
la cuestión promovida por D. Botero Riego do Dios res
pecto á las obras practicadas en su ñeca , y no bezo d e  a- 
racion contraria á los derechos que en la v ia  gubernuL va 
y en la. contenciosa pueda sustentar aquella interesada, en 
lo' que concierne á la obligación que le impuso el ¡‘men
cionado decreto del Gobernador de Gavite de 28 de Junio 
de 1875;

Conformándome con lo consultado 1 Sala de lo 
Contencioso del Consejo- de Espado ea i qu i "''stie-
roa D. Tomás Rotor feilio, Presidente; L A  11 fo r re s
Yailderrama, D. Juan Jiménez Cuenca, D. ¿uan h  ̂ 80,06-“ 
ñas, D. Fernando Yida, D. Estanislao Sunr* z la 11' •, Don 
Augusto Amblare!, D.. Emilio Cánovas del CasLfi ,  ̂ José- 
Magaz, el Conde de Torre;'ñau y D. Mariano C:\ 4> VL> 
llaamií,

Yengo en revocar el auto ele la Sección de lo Centón- 
cioso del Consejo de Administración de F ilipinas de 23 
de Julio de 1877, que 110 estimó procedente el recurso, de 
apelación interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sen
tencia dictada por dicho Tribunal en 9 de A bril del mismo 
año: en adm itir el expresado recurso: '• ‘ ueckirar no haber 
lugar al de nulidad conjuntamentu, inducido; y en ■confir
m ar la referida sentencia que, dejando fin  efecto el decreto 
de la Dirección general de Adañiiisv ación de 13 de Octu
bre de 1875, mantuvo el del Gobernador político-militar 
de Cavite de 28 de Junio del mismo año en cuando aprobó 
el nuevo cáuce que D. Sotero Riego de Dios habia abierto 
en el solar de su propiedad, situado en la calle de la A sun
ción del pueblo de M aragondon, sin que por aquella ni 
esta sentencia se entienda resuelto ni prejuzgado lo re la ti
vo á la obligación im puesta en la providencia del mencio
nado Gobernador á Doña Juana Y iray de retirar su cerca
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a c L ^ i - ? . r r a  en la r c A m a  eafie Ur'F. rasante cu el iúr- 
Lidno ou c sn lo señado

Da^> .on San ñadd/n;<} o. ecñiioñvo dé Seuem oro do m il 
ouboeR rfios a ton ta  y n nov j.-=  AT.»uVíSO.==El Presidente 
<4 el Uvqsoír o f' M ilustro‘■•y .¿iío*cuio iX,iJJy't oiusz de- Ccimpos^ 

PuhUeaeáoYJ = L u .iu o y publicado ei anterior Real de- 
evrtr'ncr^V i el Scerch jrii r u u v F  del Consejo de Estado, 
lin ’E ia ñ '^  cclrbr^ndo • '■ 'ivn  .i,;, pública la Sala de lo Con- 

* t ' - a ^ c io s O )  a c o r o  o  q u  o s j  R t u ' R  c i r a i ü  ¿ u ^ o i  u o i o i i  í i i i c i i  v i i .  l a  
instancia y antees á qu.a so i < «.jv../■ c,j i¡no so una á los rn idilios, 
se liotiíiono en form a a iao .raí*Les, y so inserte en la G a
c e ta :  da e !>e certifico.

Ivíadrio o cío Octubre ue 4S ¿(J .~ P c(¿ro  o.c iiíadrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p o s i t o s

Esta Dirección general he acora arlo los yugos que so ex - 
presan á continuación para, oí dia i o/del corriente, do diez á dos 
do ia tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 28 ce Jamo de 4878, carsela núm. 5 0  de señala- 

miento. . r
Sorteo de 28 de Junio de i 879, carpetas números 334 á 33c 

do iü.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Primer semestre de 1878, carpeta mira. 1,434 do señala

miento.
Segundo semestre de 1878, carpetas nú raeros 1.043 y 4.044 

de id.
Primer semestre de 1879, mr petas números 905 á 911 do id.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPOSITO.
Atrasos hasta fin de 1872.

Corr.t‘ h s números 815 á 914 de señalamiento.
IVclt s estas carpetas son las últimas presentadas á señala- 

miento 1 ast* el 8 el el actual.
aiuui'iJ i 9 de Noviembre ie  1879.—El Director general, Ja

vier Cmcctany.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu da .
Esta Dirección general lia dispuesto que por ‘ la Tesorería 

de la misma se satisfaga ei día 12 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de renta 
perpétua interior de nueva numeración dada á semestres atra
sados que á continuación se expresan:

Semestre de 1.® de Julio de 1877.
Facturas comprendidas en los números 1.805 al 1.885.

Semestre :Je- 4 .°pe Enero de 1878.]
Faetaras eum^meadas en los números 10 al 1.883.
Madrid 10 uu a., ,. jb ro  1c 1873,— El Secretario, Santiago 

EaliComr vs =V.° G F ' G úxaor general, Arenillas.

Esta Dirección g nr^al lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se s» . 0°;; el di a 12 del actual, de once de la m r*~ 
ñaua á desde la * . , o1 importe de las facturas de amortiza-
cuna oe Üeud3 aunruzablo al 2 por 1CD, correspondientes al 
sorteo de Runo fui/mu, señaladas con ios números 4Ü  al 150 
de presentac’on.

vludiiJ lu  do Noviembre de 1879.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.-- Y.° B .°= E i Director general, Arenillas,

B a n co  d o  E spañ a.
IL.b’ éndcse extraviado un resguardo de efectos en custodia, 

núiTv lab.892 expedido per este Banco en 18 do Junio ú lti
mo á i‘rvüi ño Ij* Jerónimo García Cabrero, se anuncia al 
publico por secunda vez para que el que se crm  con derecho á 
reclam arlo r rmouc rfp 'tr ( ei y b 7 de dos meses, acontar 
ue-Uo le fecha im- u  i , ^. y que espira en 29 de D i-
c eiiii i - pin am o d .u .  f 4 ¡ ut terminan los artículos 9.°
y 731 r Zj. ^  ^wcr \ , mi > " i -tJ * pr ■ Beal orden de 8 de Mayo 
do N ,n" ; c« vi [a r 1» [ir  f' met ru lo v ’eho plazo sin reclama- 
c^ n  > l r i ni, 1 i - a : i r l vrrespondiente duplicado 
d f i i  g < * o a ibr n í i j i ’ ; ii ^*v y quedando libre de toda 
re^pr nsaúHxm d.

Mcd’- J o lo  L\o Su líkii y de 18"J =  7* Secretario, Manuel 
Ciudad, — X

M IN ISTERIO  DE FO M EN TO

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e O bras p ú b lica s , C o m e r c io  
y  M in a s

En E :i; ’ f ? ’ o t íirouc ¡ti. pe*' ^¡epJ iecreto de 23 de Se-
liembR ác É -/T , - -  r h  ~ . ... ral Le señalado el din 9
del p i o x í n " t r ir* Di *ie r tre l ¡ 'o la. tarde, para el
am endo en ;uu<’ ‘t r I r 1 , los - ecclms de Arancel ex ig í-
b^s po.* íno do d o  ■> v  u  e\ e r e  gu que á eontináa- 
■eiou ^ tR*csa, ccu i hee, >n ú .a u *¡f'1 u de segundo orden 
de Valiadoiid á Soria, pi \ u x d  Je Bu gos.

Presupuesto «mal.

Pesetas.
Puente ael Riaza, con Arar-cel de 3*5 m í- 

riámetros  ........ ....................4.500

La, sub;,ER.v se eeiep^ará ?,a los E  *rtñn^L u v í p o r  la 
ir s tru c^ m  de 18 de MEruj de dTcN, tn Madrid ^iite la Direc
ción gen' r* ée  Obras p u n cas , ?n ú  Ministerio de Fomento, 
y  en Burgos ante el GoMmador déla provincia; hallándose 
en amaos pumos v.e m-u» juuEo, paro conucñu:.er‘ to del público, 
Fes Ara u'SJ'iry, &i phe^  h. gem^ . Jes publicado m
ía G;alE'ív ¿ei 29 ve cu J r í . d f  .̂©77, y el do G>¡b paríicula- 
ibH eutá aonümku

L b¿ proycY:ciLiiu- av p/’TTentcAáo en pllegcis cerrados, arre- 
^lándosc p” &ct?Y;ifiü>& el a o é elo que sigue; y la cantidad que

* ■* i ♦
0;tE ,u a NRX 7oC r,q,v:E; o FÍÛ .

.   ̂ ’ , i
í. r /w í ^
pE-gc E  d,R'iiu:,uuy quu acaDh:: mu,., :9 JcpÁdio
a m o a o  que ;.u vIrrc N  rrutn'::.-, Lr 'tt.';ví-ür. *

i i - , ' R t  i'Gíu, ñ ,■».
E'ñ ol o p ;  de qay reealMa ó :: ,E  propc^IEam::.:

!y- 3̂ (ai ¿I N.Xl,.b V' — ÍUI. r,T ti. i**,C r A>
 ...'A.-. _v-(i ;ĉ  AU..-R "-VT - - .1 L/ -V \ -■ y -.•* ■ -v-.-. .....

’T M0 ñ Dv <
úm, quadüriao m •: déreda á x ur les í,iaitÑu.or8a aleurpac
C.J3 i-o bf i B  ̂ n .¿■■aa,

Madrid 7 de Noviemcia aa uñid — m, Rimator gin-RAÍs s3 
ñaron de Covacmagu*

F -N d¿ rru ' - ' 'j¡::vt:u

R  F . N,, vecinu do» =,, », entvvadG p  ̂ "  L
son facha 7 ao Foviembro ' ifímo, y i.c rc acudizNRSs "" rr -
Míos q r ; jv .‘ y:*iJv * -■'* 1 ’ 1* i!
jereehos de A--; íitoI que devaeguen m ei a o r t a ü Gir»nt" 
del Riaza, s : ' ■ ' • r , <
dichos úeroab.ee, con csiturt mFcTl;.'a ú eaprmuda^ /.aqulci-
F r  y torE E m am  por la cTau-'-m. u.a, «.,.., pesetas anuales., 

(A orí Ir propcf-ieian que so haga, uPañíieudo ó mejorando 
lisa 'y lian amerite el tipo fijado; puro Admrtiendo que será 
desechada toda propuesta mi que m exprese dotorminfida
mente la cantidad en pesetas y  sénTames, escrita uu letra, que 
el proponenta ofrece.)

(F!echv, ■ tov- a ael proponentcJ/

ADMINISTRACION PROVINCIAL Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el Ha  9 de Nüvie7¡ibre*
Núm. 4J3 Angela San Pedro.— Toledo.

14 f Anacieto Díaz.-— Salamanca.
145 Conde de Bayaes.— ''evilla.
143 Celedonio u&stre.—Avila,
-147 Dolores del Coso.—Pozuelo del Rey.
148 Emilia Peñaranda.—Yillarroblsdo. 
i*4.’' Josefa González — Lacéelo. 
íS50 Jo ú Sánchez.— Sevilla.
151 Julia Ibañez.— Santander.
152 José María Luis.—Yaleneia.
153 Juan Fuster.—Palma de Mallorca.
134 Luís Cubas.— Granada.
155 Manuel Estéban.—Búrgos.
156 Melchor Almagro.— Granada.
157 María Perez.—León,
158 Manuel Fernandez.—Fuenteabin.
159 Primitivo Niño.— Sigüenza.
160 Pedro de Castro.—Brañalebi.
161 Salvador Monmeneu.— Valencia.
162 Silvano Izquierdo.—Astudillo.
163 Vizconde de Revilla.— Salamanca.

Madrid 10 de Noviembre d e !879 .= E l Administrador, Mar
tin Botella.

G a b in ete  £ e n t r ^  á© T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á l. s destinatarios.

Día 10.
îftaeraaagKiaresgasBagaasrgggĝ -Mî gagBgaeeimqiwgacaTLTOŝ ^̂

iíáSaeioE de . .. .. .. _  . Domicilio,

B a r c e lo n a .. . . . . .  T e llo . . . . . . . . . . . . .  San Bartolom é, 10,
principal.

Yillagarcía. . . . . .  Mareaca hermanos. »
Saruanuer.. . . . . .  Brigadier S&lu&do.. Serrano, 30.

Madrid 10 a a Noviembre <ie 1879,—El Jete dal GaMnet© 
Central, Julián Alonso Prados.

J iin ta  e c o n ó m ic a  d e l H o sp ita l m ilita r  d e  Z a r a g o z a .
La Junta, económica del mismo hace- saber que el dia 10 

del próximo mes de Diciembre, á las once- de su mañana, ten
drá lugar en la Dirección del exp.esado Hospital una subasta 
para contratar el abastecimiento de la carne de vaca que se 
necesite durante un año en el mismo, bajo las bm,es que ex
presa el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento á disposición del que guste entera..se.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1879.=E1 Director Presiden™ 
te, Francisco Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Para cumplimentar el acuerdo de esta corporación de 14 
de Febrero de 1876, aprobado por la Junta municipal en 4 de 
Marzo del mismo, y ratificado por la actual al aprobar el pre
supuesto del presente ejercicio, so procederá, á la cuarta amor
tización por subasta de las carpetas en que han convertido 
los cupones del empréstito de¡ 80 millones de reales, respecti
vos á los nueve semestres vencidos desdo 1.° de Enero de 1871 
á 30 de Junio de 1875.

El acto tendrá lugar el miércoles 12 de Noviembre próxi
mo, a la una de su tarde, ante la ComiMon de Hacienda de la 
expresada corporación, en el salón de columnas de la primera 
Casa Consistorial, bajo las bases siguientes:

1.a La cantidad que se destina á la expresada amortiza
ción será la de 250.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

2.a Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta se proveerán préviamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería da la Contaduría del 
Ayuntamiento.

3.a A  las expresadas facturas se acompañarán la carpeta ó 
carpetas que cada interesado haya de presentar á la subasta,

d j j c s 9 extendidas aquellas en la forma que determinan
l S 1  ̂ c.,-.

D í oo«r garantía de las expresadas disposiciones se cn~ 
j - r ’r  i y ’ ios interesados en la Coní&duaa fie S. E., desde 
i di s Ír i te al ¿s la publicación de esto anuncio y hasta 

i V '.r r  n.mediato al 'R la subasta, de una á tros de ]¿i 
i -u«L} 1 a documentos originales, ó sean las esp etas da cupo™
 ̂ c<* q ° i c v prendan sus respectivas facturas.

5 / n 1 D'p • ó precio á que ss ofrezcan los valores líquidos 
do dichas carpetas se expresará por Letra en unidades y  eén- 

us » i j  ’ i&d.
6.a Cada proposición comprenderá únicamente los valores 

At  ̂ ofrezca n a uu mis rao precM.
7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

en el acto de la subasta, en la- primera media hora que se des
tinará ai efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre del 
que la suscribe.

8.a Terminada la media hora destinada para la presenta
ción Je pliegos, se dará principio al acto por la lectura de ^los 
cu ii egr dos, que se hallarán numerados por ei orden correlativo* 
y F -jts  p o o 1 S:\ Secretario ó por quien haga sus veces, k
I iLj t. ch loot s que c* a  uno contenga se clasificarán despue > 
a p  ̂ i r  ‘é 1 Túyo-g según el li( c do cada una, hasta completa,: 
el i ilion de ia 'las d> aunado á 1; amortización.

9.a Si L» últir ic proposiciou adaiiilda excediese de la, can
tiña d t .íí adu á h sub <si,y, se re un/irá á la que baste para el 
completo do eqml F,  devohléndose los documentos restantes.

40. Sí en vi último xiou a hnhible resultasen varias pro
posiciones iguales, se dará la I referencia á la de menores can
tidades; y si hubiera varias en precio y cantidad, se distribuirá 
entre estas proporeionalmente la suma que falte á cubrir la 
cantidad destinada á. la repetida subasta.

41. Todas las proposiciones, cuyo tipo sea mayor que e1 
último admitido, quedarán, desechadas, y  serán devueltos a 
los7 interesados los documentos originales que presentaron 
corno garantía, prévia presentación del resguardo.

42. Concluida la lectura, y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, cla
sificación y designación de las mas beneficiosas que sean 
suficientes á cubrir el millón de reales desfcin&uo á la subasta.

48. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación de las proposiciones que hayan sido admitidas, y  se 
llamará inmediatamente á los interesados para que se presen
ten á cobrar el importe líquido de sus respectivas proposicio
nes en la Tesorería municipal, no admitiéndose el dia del 
pago canje alguno de los documentos que consten inscritos en 
las mismas, ni endosos para cubrir su importe.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4S79.==P. A. del Exorno. Sr. A l

calde-Presidente, el primer Teniente, José Teresa García. — 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.— Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jeíe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Bernardo Civera, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 80 días, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres días consecutivos, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y er '¡testar al pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta de gastos públicos de guerra 
por el crédito extraordinario para la expedición armada á Mé
jico  del mes de Abril de 4363; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de !879.=M anuel Tomé. — 8

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
Madrid.—Buenavista.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por el presente hago saber que en junta general de acreedo
res del Excmo. Sr. Conde de la Corzana D. José Osorio y Here- 
dia, celebrada el dia 29 del mes pasado, fueron nombrados sín
dicos del concurso el Exmno. Sr. Marqués de Alta-Gracia y 
D. Pascual de Aliaga, vecinos y  residentes en esta capital, cuyo 
nombramiento fué aprobado por auto de 30 siguiente: lo cual 
se anuncia, cumpliendo con lo que dispone el art. 547 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; previniendo á todos los que tengan 
bienes ó efectos pertenecientes á relacionado Sr. Conde los 
entreguen á los indicados síndicos.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1879.—Francisco 
Rondan.==El actuario, Licenciado Severíano de Mazorra.

X —562
M a d r id .—L a t in a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se venden en voluntaria y pública subasta varias 
rentas forales sitas en los partidos judiciales de Batanzos y 
Padrón, provincia de la Coruña, tasadas en la cantidad de 
43.756 pesetas 46 céntimos; cuyo remate simultáneo ha de te
ner lugar el dia 45 del próximo Diciembre, á la hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de los expresados tres Juz
gados; pudiendo los que gusten licitarlas informarse del plie
go de condiciones y demás circunstancias en el despacho de 
la Escribanía de mi cargo, plaza de Herradores, núm. 42, ter
cero derecha, hasta el dia del remate, de nueve de la mañana 
á tres de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 4879.=Juan Joaquín Jiménez.
X —560

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del pre
sente actuario, se sacan á pública subasta, para cuyo acto se 
ha señalado el ¿ia 9 de Diciembre próximo, simultáneamente 
en est$ Juzgado y en el del Burgo de Osma, varias tierras, vi
ñas, colmenar y bodega, sitas en la villa de Miño de San Esté-
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br>ru en la cantidad toda de 5,177 pesetas: para más Donjienoreo 
dirigirse & la  Escribanía dol que reír en da, calle di* la Liber
tad , núm» 26, pise nrio:: aro ¿mu ñ u , todos ios dieB no feria
dos, ¿e nueve á. doce de la mañero..

Madrid 9 de ELvleiabre c? i 873,-AVE B.*=GaIicia.— El ac
tuario, Fernando Deliran y Aguado = X—959

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

L a  E s p e ra n z a .

S O C I E D A D  M I N E R A .

Copla simple de la escritura de constitución de la Sociedad m i
nera denominada La esperanza, otorgada por el Exorno, se
ñor Marqués de Senda Blarc i // D. Eulogio Montijano y Mar
tin  ante el Dr. D. Antonio (Jrtiz y Castaños, Notario de la de 
Córdoba, y del ilustre Colegio territorial de la Excma,. A u 
diencia de Sevilla, en 20 de Octubre de 1879.

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD MINERA
d e n o m i n a d a  La Esperanza.

Número 44.—En la ciudad de Córdoba, á 20 de Ooiubre 
de 1879, ante mí el Dr. D. Antonio Oríiz y Castaños, con resi
dencia en ella, Notario público de la misma y del ilustre Co
legio territorial de la Excma. Audiencia tíe Sevilla, presentes 
los testigos de que al final haré mérito, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, Marqués de 
Senda Blanca, mayor de edad, casado, Brigadier de Ejército 
y Gobernador m ilitar de esta provincia, según aparece de su 
correspondiente cédula personal que me exhibe y la devuelvo, 
mareada con el núm. 1.583, y expedida por la Administración 
económica de Sevilla en 5 de Diciembre próximo pasado.

Y el Sr. D. Eulogio Montijano y Martín, mayor de edad,, 
soltero, Abogado y Alférez de Ejército, lo que asimismo re
sulta de su cédula de empadronamiento, mareada con el n ú 
mero 996, y  expedida también por la Administración econó
mica de la provincia de Sevill & en 26 de Noviembre último, 
ambos da esta vecindad; de cuyo conocimiento, profesión, ve
cindario y demás circunstancias personales doy fé. Y asegu
rando que se hallan en la libro administración de sus bienes y 
en el pleno goce de sus derechos civiles, por lo que á m i juicio 
tienen la suficiente capacidad legal para obligarse y otorgar 
esta escritura exponen:

Primero. Que habiendo convenido los comparecientes, de 
acuerdo con otros señores, constituir una Compañía ó Sociedad 
de minas con varias que les pertenecen; y tratando de llevarlo 
á  efecto de una manera eficaz y solemne, cumpliendo con lo 
prevenido en la regla 4  a da la ley de 19 do Octubre d© 1869, á 
presencia de los tenedores ó representantes de más de la mi
tad de las acciones que representa el capital social se levantó 
la oportuna acta notarial en 4 de Agosto dé este año ante mí 
y testigos, otorgándose con posterioridad en 10 de dicho mes 
y año y en 8 y 25 de Setiembre del mismo otras de adhesión 
á la primera por varios accionistas, las que copiadas á la letra 
y en relación dicen así:

Acta de la jim ia  celebrada para acordar ciertas bases relativas 
á la  constitución de una Sociedad m inera .

«En la ciudad de Córdoba, á. 4 de Agosto de 1879, ante mí 
el Dr. D. Antonio Ortiz y Castaños, con residencia en ella, No
tario público de la misma y del ilustre Colegio territo ria l de 
la  Audiencia de Sevilla, con los testigos de que al final haré 
mérito, comparecen:

El Sr. D. Eulogio Montijano y Martin, mayor de edad, sol
tero, Alférez de Ejército y Abogado, por sí y en representación 
del Sr. D. José Miguel Henares, según oficio dirigido por este 
^eño* al compareciente en 81 de Julio próximo pasado.

Y el Sr. D. Vicente Gómez Rivas, también mayor de edad, 
casado, Promotor fiscal jubilado, con el carácter de apoderado 
de sus señores hijos D. Vicente y D. Francisco Gómez y Kuiz, 
lo que consta de los oportunos poderes que me exhibió, y ru 
bricados se los devolví, el uno otorgado en la ciudad de Málaga 
en 28 de *Tulio próximo pasado ante- el Notario de los de aque
lla capital B. Francisco González Crespo, y el otro en Ja villa 
de Hinojos a del Duque en 26 de ese mismo mes y año ante 
el mismo otorgante eí Notario D. Francisco Gómez y Ruiz, 
y también como representante da D. Narciso Henestrosa, Don 
Ignacio A randa, D. Antonio ds Rueda y Medina, D. Juan 
José Pedrajas y D. Pedro Cajas y Fernandez, según oficios 
dirigidos al  ̂mismo por esos señores, el primero, segundo, 
Tercero y quinto desde Hinojosa riel Duque en 23 y 24 de Julio 
anterior, y el cuarto en Córdoba en 29 de dicho mes y año, que 
rubricados le devolví.

Cuyos comparecientes me exhibieron y les entregué sus 
respectivas cédulas personales, la del primero marcada con el 
número 996, expedida por la  Administración económica de la 
provincia de Sevilla en 26 ¿e Noviem bre de 1878, y la del se
gundo, núm. 73, expedida por la misma dependencia en 27 de 
dicho mes y año; de cuyo conocimiento, profesión y vecindad 
doy fé, como también la doy de sus demás circunstancias per
sonales.

Y asegurando que se hallan en la libre adm inistración de 
sus bienes y en el pleno goce de sus derechos civiles, por lo 
que á mi juicio tienen la capacidad legal necesaria para con
tratar, quedar obligados y celebrar este acto.

Por sí, por las representaciones que quedan referidas, y por 
encargo especial del Sr. D. Antera Cabello y Valsera, por su 
propio derecho, por su menor hija Doña María, y como repre
sentante de los Sres. D. Eduardo de Luque, D. Miguel Helgue- 
ra, D. Francisco Verges, D. José López, D. José Murillo Caste
llano, D. Manuel García González, D. Justo Ocampo Sierra y 
D. Gabriel Morillo, según oficios fechados en Belalcázar en 28 
y 29 de Julio de este año, que me entregaron y rubricados Ies 
devolví.
 ̂ Me requirieron para que levantase acta de los hechos que 

a continuación se expresarán, por lo que me constituí con d i
chos comparecientes en la easa-habitacion del Excslcntísimo 
feAD. Rafael Carrillo y Gutiérrez, Marqués de Senda Blanca, 
donde además de los requirentes se encontraban también 

Dicho Excelentísimo señor, casado, Brigadier de Ejército y 
Gobernador m ilitar de esta plaza.

El Sr. D. José González Perez, mayor do edad, casado, Juez 
o© primera instancia del distrito de la Derecha de los de esta 
capital, por sí y en representación de D. Eleuterio Villalba, 
según oficio fechado en Linares en. 29 de Julio próximo an te- 
nor, que me entregó, y rubricado le devolví.

El Sr. D. Rafael Montijano y Serrano, de 57 años de edad, 
casado, Capitán retirado, por sí y en representación de sus 
menores hijos D. Ricardo, D. Rafael y Doña Matilde Montijano 
y Martin.
A, S r.D . José de Illescas y Jim énez, de 30 años, casado, 
Ahogado de Jos de este ilustre Colegio, por sí y en representa-

e r n  :!e O,. Juan de Dios Carriou y Sierra, según api-rece de 
r c* uxzucion dirigida ai mismo por es ¿o señor ;-:n Córdoba 
& Julio am erio :, que rubrique ;.r le dovoh.í.

 ̂El br. D. Enrique Garrido y i\avarroto, ¿u 29 añ :s de edad, 
se Aero y del comercio.

El Sr. D. José Guares Iísrcdia, de 40 añes do edad, casado, 
propietario.

Eí Sr. D. José de Mandes y Furando, de 44 años de edad, 
casado, empleado, por su propio o.vrecho y o o. rop.. esentacion 
ele D. Francisco Juiiá Viiapiann, D. José Tu: Es Linares, Don 
Faustino la Cerda y D. Francisco Martínez, sor uu oficios sus
critos por dichos señoree y dirigidos al mismo en Córaoba 
en 29 del mes anterior, quo mu exhibió y lo ue •• o;ví.

El Sr. D. Francisco Ñeguere, s y Ve lo. se o, da 42. uñes ele edad, 
casado, Promotor fiscal asi Juzgado del uAUnM de la Derecha 
ele los de esta ciudad.

El Sr. D. Fernando Madariaga y Casas, c • 51 años de edad, 
casado, Comandante y Secretario cíe este G.*oi-a a o m ilitar.

El Sr. D. Juan de Dios Carriou y E n ru j. mayo • do edad, 
casado, propietario.

El Sr. D. Manuel Guillen y Linares, do 82 arios do edad, 
casado, Escribano *de actuaciones y S ecru m o  dol Juzgado del 
distrito de la Derecha do esta ciudad.

El Sr. D, Francisco León Patino, de 44 años de edad, ca
sado, industrial.

El Sr. D. Valentín de Santiago Fuentes, do 54 años de 
edad, soltero, Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Izquierda de esta capital.

E l Sr. D. Joaquín de Burgos y Muñoz, casado, propietarios 
de 29 años do sdatí.

El Sr. D. Manuel López Zapata, mayor clu edad , casado y 
Abogado, como apoderado del Sr. D. Luis Gutiérrez de los 
Ríos y Pareja, según poder que me exhibió y L  devolví rub ri
cado, otorgado en esta ciudad en 22 de Julio de ¿este año ante 
el Notario D. Rafael García del Castillo.

Las circunstancias personales do estos señores constan to 
das de sus respectivas cédulas, da que á continuación hago 
mérito con el orden que se acaba de in d ica r, y son : número 
1.583, Sevilla 5 de Diciembre anterior. Num. 20, Córdoba 16 
de Noviembre del próximo pasado. Núm. 100, Córdoba 28 del 
mismo mes y año. Núm, 367, Córdoba 29 de los mismos. N ú
mero 604, Córdoba 11 de Diciembre último. Núm. 525, 7 del 
mismo mes y año. Núm. 60*3, Córdoba. 26 de Febrero de este 
año. Núm. 21, Córdoba 16 de Noviembre anterior. Núm. 1.589, 
Sevilla 5 de Diciembre anterior. Núm. 4 Í , Córdoba 9 de No
viembre del mismo año. Núm. 1.943, Córdoba 24 de Enero de 
este año. Núm. 619, Córdoba 28 de Febrero de este año. N ú
mero 22, Córdoba 16 de Noviembre pasado. Núm. 2.163, Cór
doba 22 de Enero de este año. Y núm. 8, expedida en Córdoba 
a 6 de Noviembre último. Cuyas cédulas me exhiben y les de
vuelvo. Por los mencionados señores que me requieren, Don 
Eulogio Montijano y M artin, por sí y sus representados, y 
I). Vicente Gómez Rivas, este ultimo con el carácter expresa
do, se manifestó:

Primero. Que en 17 ríe Enero de 1878 D. Rafael María Vi- 
llarejo y Borjas, ante el Notario de esta ciudad D. Juan Ma
nuel del V illar, otorgó escritura pública, en la que expresó 
que habiendo denunciado las minas de azogue y otros m éta
los, denominadas Pilatos y Virgen del Carmen , situadas en el 
término de Belalcázar, de 20 y 30 pertenencias respectivamen
te, con fondos y por encargo de D. Santiago Ferrar y García, 
así lo declaraba, cediendo dichos denuncios con todos sus de
rechos al indicado Sr. D. Santiago F errer, el cual los aceptó, 
encontrándose presente á dicho otorgamiento:

Segundo. Que en el dia 14 fiel mismo mes y año el Don 
Santiago Ferrer y García registró otra m ina de los mismos 
minerales y en el propio térm ino, llamada Juana , compuesta 
de 24 pertenencias:

Tercero. Que dueño el referido Sr. D. Santiago Ferrer y 
García de esas tres propiedades m ineras, se asoció para su 
explotación y beneficio con los Sres. D. Eulogio Montijano y 
Martin, D. Antero Cabello y Valsera, D„ Francisco y D. Vi
cente Gómez Ruiz y con D. Manuel Palomo y Reina, todos los 
que en 19 de Abril de dicho año de 1878 otorgaron escritura 
ante el Notario de la villa de Hinojosa del Duque D. Felipe 
Vigara, en la que pactaron constituir una Sociedad prelim i
nar minera con el título de La Esperanza, designando para su 
domicilio la villa de Belalcázar, y bajo ciertas condiciones, 
siendo las más principales las siguientes: que la propiedad de 
dicha Sociedad la constituían las tres ruinas expresadas, re 
presentándose por 4.5C9 acciones: que dicha Sociedad se hacia 
de regir por una Junta directiva compuesta de un Presidente, 
un Secretario, un Vicepresidente, un Tesorero y un Contador; 
cuyos cargos desempeñarían por el orden en que van expresados 
D. Santiago Ferrer y García, D. Eulogio Montijano y Martin, Don 
Antero Cabello y Valsera, D.Manuel Palomo Reino y D. Vicente 
Gómez Ruiz: que los acuerdos sucesivos de la Sociedad se to 
marían por mayoría de votos, representados por el número de ac
ciones: que los socios ó cualesquiera de los accionistas podrían 
enajenar libremente su propiedad ó parte de ella con sólo pasar 
la oportuna comunicación al Secretario para que hiciese la 
correspondiente anotación en el libro de trasferencias; y que 
la Junta directiva poáia echar dividendos entre los socios y 
accionistas, siempre que la cuota señalada á cada una de ellas 
no excediese de 25 céntimos de peseta en cada .mes; y si algu
na de las acciones dejase de satisfacer más de tres dividendos 
de los acordados, justificada que fuese la notificación hecha al 
propietario de ellas, y por acuerdo de la Junta, podría privár
sele de ellas, acreciendo en parte proporcional á los cinco se
ñores que entonces poseian mayor número de accionrs: 

Cuarto. Que posteriormente el D. Eulogio Montijano y 
Martin, por encargo y con fondos de la Sociedad, registró á su 
nombre las minas Pompeya, Augusta, Vestal y Cartago, de los 
expresados minerales, en el propio término de Belalcázar, de 
12 pertenencias las dos primeras, de 27 la tercera y de 32 la 
cuarta, cuyos registres forman hoy por ello parte del haber 
social:
* Quinto. Que durante este período los mencionados socios 
primitivos han enajenado una parte respetable de sus accio
nes, en uso del derecho que les concedía la condición que res
pecto á este extremo queda expresada:

Sexto. Que en el deseo de constituir esta Sociedad defini
tivamente y con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, en 
6 de Julio último se celebró una ju n ta  general en la villa de 
Belalcázar, bajo la presidencia del Sr. D. Santiago Ferrer, y 
con asistencia de los Sres. Montijano, Palomo, Cabello, Gó
mez, D. Francisco, y varios otros de los que en aquella fecha 
tenían adquiridas acciones de las ya enajenadas, represen
tando un total de 4.287, en cuya ju n ta  se aeoraó por unani
midad que se constituyera desde luego esta Sociedad en 
Sociedad definitiva, para lo cual se nombró una comisión 
compuesta del Excmo. Sr. Marqués de Senda Blanca, Presi
dente, y Vocales los Sres. D. José de Illescas y Jiménez, D. E u
logio Montijano, D. Vicente Gómez y Ruiz y D, José Mendez, 
con el especial objeto de que redactasen un proyecto de es
critu ra y reglamento, señalándose para el otorgamiento el dia 
30 de Julio próximo pasado, en esta ciudad de Córdoba y en 
el edificio de San Felipe, donde debia celebrarse una ju n ta

general de todos los accionistas que en dicha fecha tivñ$;en 
participación:

Sétimo. Que en cumplimiento cc. ,tft*ic* - • N
Secretario ot la Junta diroetiv . . .  V o L o 11 v
tona con la debida anticipación, u  1 s ni T
reunión á todos los interesados en i . > <>w  ̂ ro
de trasfereneias, hasta .rs ta  fecha; v /n i 
Daciones que en el caso de no poder c > R 1 
ñas que los pudiesen representar e.i n < < «.

Octavo, (que en virtud do! refer. Jo u 11 <■ . a
han tenido lugar en los di as aníerio ' s h r v
nes; y presentados por la comisión exm r «. t 1 ^  o
les estaban encomendadlos, dexpu<s (5 \  i . >
siou, y estando representadas legith» u  u . ' c n*
los concurrentes y cuitcEzaelones q e t ' * ‘ 1 s,
han acordado la constitución deíLt’L ^  F  r u  r 
boj o las bases siguientes:

^Primera. Desde luego queda constituida une S x N L D  anó
nima minera, que se denominará La E sperm z \ , y un -- u-a - ’a 
por objeto la exploración, explotación y bsnefiFo de U 3 rr.io.Tc 
que hoy posee, nombradas Pila-tos, Virgen de! Cármen. Juunz, 
Pompeya-, Augusta, Vestal y CoMago, situadas ex el íN ,.N d  
de Belalcázar, y cualquiera, otra ú otras q-:-: pv cien  a . qtd' ir3C 
en lo sucesivo, do las cuales sólo se ha oxvn.Fd > hivAc: L ¡orv 
título de propiedad de la primera y ti-Teere, lo  r.;s ira -
mítaeion los expedientes do las cinco resíx,- ; \  ;:c sF u F L ’-
dose á las mismas valor alguno por lidiar; mi cstsdo de 
exploración.

. Segunda. E l domicilio social será il en F  N uFN  do 
Córdoba.

Torcera. La duración de la Sociedad rn  'fiad ,
Cuarta. Dicha propiedad será represen! L  f i 1 NO ' c **•>

nes nominales y trasferihies, iguales en * < r ' d  r j*~ \ á
excepción de 424, que tendrán el carácter '  ̂ g ó ^  n
con derecho á percibir productos líquido” r '• i  ̂ fi' - r -
bolso, cuyas acciones poseen en la actual'' l: 3' . n  F -
guientes:

NOMBRES. Amparada?. De pago. Tolal

D. Santiago Ferrer y García,
30 amparadas, 24 do pago,
total 54................................... 30 23 54

Do Manuel Palomo y Reina,
63 de pago .............................  » 63 63

D. Vicente "Gómez Ruiz, 67 ue
pago......................................... » 67 67

D. Francisco Gómez Ruiz, 79
de pago .......................  » 79 79

D. Eulogio Montijano y Mar
tin, 434 de pago..................  * 434 4SI

D. Antero Cabello Valsera, 73
de p a g o . . . .............................  » 79 75

D. Rodrigo Morillo, 74 de
pago    ........ .. )> 71 . 74

D. José Miguel Henares, 42 de
pago.................................... ... » N 42

D. Feliciano Gallego Mayoral,
20 de pago  ..................... » 29 29

D. Joaquín Ruiz Cañábate, 20
de pago ...........................  » 20

D. José López, 20 de pago  » 20 20
D. Eugenio Serrano, 20 de

pago......................................... » 20 20
D. Eleuterio Villalba, 24 de

pago........................................  » 21 24
D. Ignacio Aranda, 44 de pago. » 44 44
D. José Murillo Castellano, 42

am paradas.............................  42 » 42
Doña Inés Cabanillas, 42 am

paradas ..................................  42 * 42
D. Rafael Montijano y St r¿.-

no, 72 de pago......................  » 72 72
D. Rafael Montijano y Martin,

20 de pago.............................. » 20 20
D. Narciso Henestrosa, ocho

de p a g o .. ..................... * 8 8
D. Pedro Cajas Fernandez, seis

de pago  ......................  » 0 G
D. Antonio Rueda y Medina,

seis de pago................ .. » C G
D. Francisco Nuñez Pineda,

seis de pago........................... » C 0
D. Manuel García González,

ocho de pago  .......... .. » 8 8
D. Luis Amor Caballero, cua

tro de pago  ..................o 4 4
D. Teodoro de Carrasco, una

de pago............................. » 1 4
D. Juan José Pedrajas, ocho

de pago................................... » 8 8
D. Ricardo Perez del Rey,

cuatro de pago  ..........  » 4 4
D. M&nuei B ru l, cuatro de

pago......................................... » 4 4
D. Francisco Verges, 42 de

pago........................................  » 42 42
D. Nicolás Morillo, cuatro de

pago...........................•............. » 4 4
D. Valero Calvo, cuatro de

pago—  ............................... » 4 4
D. Justo Ocampo y Sierra, 25

de pago................ .................. » 25 25
Doña Natividad Moya, ocho

de pago................................... » 8 8
D. Diego Cantero Cabrera,

ocho de p ag o  v..............  ® 8 8
D. Gregorio Fernandez, cua

tro de pago............................  » 4 4
D. Bruno Moreno, cuatro de

pago........................ .........» 4 4
D. Miguel de la Helguera, cua

tro de pago  ........ . » 4 4
D. Eduardo Luque Vigara,

seis de pago..........................  » 6 6
Doña Matilde Montijano, 40 de

pago........................................ » 40 40
D. Ricardo Montijano, seis de

pago * » 6 G
D. Fernando Madariaga, ocho

de pago........................ .. » 8 8
Doña María Cabello Pons, dos

de pago.................. .. » 2 2
D. Luciano Moreno, cinco d3

pago......................................... « 5 5
D. Pedro Bernal, cinco de 

pago...................... ..................  » 5 5
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NOMBRES. Amparadas. De pago. TLral.

P. Gi n o 'j ; rach una óe
para ................... ............ ...... .. » 1 4

íra J ,. íL\ 1 m 4 . ¿ fia
m -; 0 ............................ j) 4 4

IV 1 . . ra i 1 1 1 -raion
/ ra ' ' . . a ,  une do
h a *» )> 4 4

i , 1 z r  *‘Z, 33  iü
rara ............ . . » 33 33

D. J * 1 lL« < tí; j  <> - * 'A,
54ji 54

O. aV rara N>; liara , ocho
üv nevo........ ........................... » 8 8

D. Yb 1 ,0 ' Gara1 n, cirao de
» 5 5

D/lra," - ' I r a  a m u , $9
.............................. .. 5) $0 $0

p. i1 a * ' ^ul 1 V* 1 ph n ,,
d$ 1 • p ............ . . . .  . » 4$ 4$

D. A ra 'raraí.z ILramíu, ral
:} íi • t :' t , , . . . . . . . . . . » 44 44

£). r ra ' ;■ S y - U^U'í 55
' ni un -ubis j  N3 ra ' r.g *.. . 55 53 408

D . ra N  1 L,« j 0 U 'grao, 10
no pavo.................................... w Í0 40

D. J.* < • r a -  s C raran j  ,(A~
r pi , LL«' PRa ................ j» 4$ 4$

O. Y p ' iM fi ' 5 mtuap0 IRun-
Ips, v. « ¡no re jUigo.. . . . . . . » 4 4

•* a- ’ .. ra-‘ (c a Pe ida
40$j ' . r a ,  10$ dn n < » 40$

Sras. ib 1 "id3 ' f ra n y co > a-
i¡i¿, r is d( r a£P..........  * <* » 6 6

D. F k  1 'seo Mari ra . y Yo-
l ^ c  « t u  i  arara* ora ) des
ra ]' r a .................................... «3 $ 5

D. .111 a iM rantl C a  9 , tran
co c ;« n 5 5

D. Jira d * D nc. ¡ ', n j ra y
6Sí 1 n  s'*i * di pn . . . .  . 6

D 1L 1 slhiv) ie la C"rn T S : j
7 tí " 1 p 1 ”1............. .............. 3» $ $

L. J , é í aras Línri'f  ̂ ios
íL  a - . . . . . . . . . . . . . . . . . $ $

D. h  ra *rara*c *, tras rae payo. » 3 3
D. 1 e 1 0 B u l *0 y Peído ein-

eu de 1  ̂a . . . . . . . . . .  . . .
D. Mar 1. 1 llcjac ua 1 p igo.

» :5 5
4 4

D. Jt sé iL.ríjci ral, -ma de
............ .. • ........................ » 4 4

D. Francisco Fogandes, una
de pago.................................... i) 4 4

D'. Luis Gutiérrez de les Ríos
Pvifiz y P a re ja , siete de
p s g o . . . . . . ............................. w 7 7

D. Enrique Garrido, 4$ de las
amparadas y 14 de pí'go . . .  

D. Joaquín Búrgos, dos de
4$ 14 $3

P - g o j .......................................
D. Fe mu n Manuel Id olma, una

» $ $

de pago.____ . . . . _____ . . . . » 1 4
D. Vi ce. te Gómez Divas, 50

tic paira.. . . ----- --------. . . . . » 50 50
1). Luis Lato Salan:anea, tres

3de pag ra. . . . . . . . . . . . . . . . . » 3.-
D. Friuras a o Gal'cía, cuatro

de pavo. . . . . . . . . . .  . . . . . .
D. Felip; Luna Goimayo, d:s

» 4 4

de pe, 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ $
E n c ral -a., cinco ae pjgo.  . , M 5 «5

T o t a l ,. . . . . . . . 4 $4 4.376 4.800

La S-e edad re conoce en la más solemne form a la leg ítim a 
propiedad, y coses ion de, las acciones que á cada socio quedan 
señalad, y i-blig'ui bra m ú tu a raen te todos los socios á no e n ta 
blar sobre tote c o reclamaciones de n in g un a  clase, m e 
diante á que de de l u y  será este ae la  el t ítulo de pertenenc ia  
de »oda rn o  de ellos y la única base pa ra  la expedición de las 
com spf  ni íent^s bm in as ,  declarando nulos,  de n in g ú n  valor  
n i  j f  etc cuentos libros, notas y documentos existen con an te
ra  rada 1 referentes a t ras fe rendas  do estas propiedades.

Q ñuto. S .rá  regida esta empresa por un Consejo de.admi- 
nitíbfacii «ra* ipocsto de un Director gerente, un Subdirector, 
un SeiT í í i un Contradi r, un Tesorero y cuatro Vocales. En 
este c 1' , brau raudo propuesto D. Eulogio Moritijano y Martín 
que toda vtra oue hoy Su constituyo deñnitiva y legalmente la 
Sedaño , so dijan las persona : que han de componer el Con
sejo de Sfiminidr uñón, puesto que hasta aquí sólo ha sido una 
Son dad p ce imanar y hoy va á ser definitiva, y por consi ~ 
guiante 1 cargos de Ja Junta no paralen considerarse basto, 
aht ra sir-u rauno provisionales; enn cuya preposición estuvo 
confuro'o ñ soc o D. Vicente Gómez Divas, por la representa
ción de c «i hijo D. Vicente Gómez Ruir y demás que ostenta; 
y con fu í es iodos les corar a rm lemes, per sí y sus representa
ción ras, se rameadlo á la elección de los cargos, resultando nom
brados: IJi f síile/Ve de el y üírrctor gerente, el Excmo. Sr. Mar
ques be Senda ULnca; Subuim • ior el Sr. D. Antero Cabello y 
Va l  ern; e ere tai íce el Sf. D. Eulogio V { ntijano y Martin; Con- ( 
ñdM- el 7;. D. Jo.sc Me; dez Varando; Tesorero, el Sr. D. V i- 
erntt Gi ra Dios, y Vocales, los Sms. ü. Manuel Palomo 
Runa, ib Gabriel Murillo, D. ñ ré de lilesces y Jiménez y Don 
Enrique G mudo, podiendo sus a luirse el Director por el Sub- 
•hrectu ; d L rotador por el Secretorio y viceversa, y el Teso
rero por el V* cal D. José de Jiicscas y Jiménez; cuyos cargos 
durarán V s . «ras ó. contar chsrh el otorgamiento de la escri
tura, su l ío  oLligatorios y gr Anítos, con relevación da fian-' 
zac, y ¡Jü 1!mdo ser reelegidos  indefinidamente los que los 
obtengan
^  Gravo, Ge expedirán por el Consejo de administración  las 
láminas n uq i la t ivas  y ta lonarias  de las acciones que eaa'a 
socio r e p r v  rata, las euoli s podrán trasferirse  libremente, pero 
ecryl: r. c ra liciones de esta escritura y del reglamento de la 
Sociedad, ¿«ornándose razón por el Contador, previa presenta
ción doL recibo riel ult imo reparto, firmando el adquírente  en 
el libro do t re fe renc ias  en prueba de su conform idad, s in 
cuyos^ requisitos no será válida n inguna cesión.

Sétinrran Todo socio queda obligado á dar  aviso al Consejo 
de c dpi i ras* ración por medio de oficio dirigido al Gerente de 
las tnmr.uíranias que haga, á los efectos y pa ra  que se cum plan  
los i*fquintos de 3a clausula anterior.

Octava. _ fhtra cu b rir los gastos de laboreo y demás atencio
nes de Ja hccíedad, el Consejo de administración podré acordar 
dividendos mensuales ú ord inarios que no excederán de 50 cén
timos de peseta per atr t i  , y además dos extraordinarios en

cabo año, con intervalo á lo ruónos ce  cuatro meses entre uno 
y on o, y ñu poner ex o ¿orar de ana peraU por acción. Oualquie-
r >   k A • — á ' ';i • ra junta general con -arreglo á lo estra-
b r i u * • s <' 0 .

raoraratido todo socio á pavar los re- 
’ it  ̂ c ) [ raen jo (Y admiuií-.-tracio.. ; juntas
í s, m i u ’ endrára los ausentes ó que s v sexta-
< <H pi is i1 .i y i esta capí tal p v a  tocios los actos da
i tu r i x A ~ tv o i ? «o ó representan''s que á los cinco días
n e^ q u  ¿ v .  ra g v ral. oísabor no k> verifique sin otra
< „ 1 i u ¡ció!i de este, lo sera por escrito y ñor '
oj > (s 1 ‘ r n  otmi I de i a provincia, por dos veces conse-

itn t, t r  ur\ :íe i O á;as dei primero al segundo re-
qt > o, ] ¡a r Jos ios ÍO dias ael último plazo sin ha-
* ‘ 1 S f \ o-- ríe lar irá por dicho Consejo la caduai-

c i nrai i < 1,1 nes úa i ' r°c Oo noio >s, y refundidas
t\s t , ti *> ra n h con pérdida de ios desembolsos que
1 u  o i t r dq , n 1 ' j i  icio i e w u j ‘Li os al pago de los
dt c t i j  1 sta su dcC J'o  ov..

it i ' L a s c ura d. m  ̂ i t «o t o ♦iíl /sr Li ■ 
tj t 1< ¡ .rauls pr fie i r  i , -cu t e ! Su- i
i l o  ra .}  o. :•> del fiomicilio social,vse le x na .*i re- ]
quvs i »o o c u  i el Boletín ojioial ¿a p \*\ i^ext en I

d i i s, <’ ¡ A ' de 10 d:a.s exix uno, y adranf ■ p* r j
te  r > ü n s i A  ee Malrid ; y si tras cu f io -n  ¡
t c i nra . L 'finieacion n .“-"te uíh.ij j  k ln t: t ismip.v- ¡

j i erb <> 1 n'o k dracub:-vt v t a se mina atoe, <t"i 
» i i» , j u  i \  3 d e  l a  a i . - O  n ó r e  n o n e s  c u  ira ' t  f iera de
h fi < ica . .

Un o: Loa. F< ra el co np11 lo t1: lus v fira ni i ,s j nc ^
re r a Je  > i-t do -ocio w  i . a i " 1'!' r- e » i r a s  n  r las .raeiv ras
cíe pera « > reprts- ira, afi s u ! ra ' i ' < u. f  * 3 i ra- 
i j  Je  e raort j t  s; ora o si el * b ^  ) Jo i: ni u iue^ Le- 
r r : ¡« n 1 be tí i -rato c, nv» e ‘ a ó i ' 'aíqn^er « et ira
l u í  ue i VA, i' "u i di vhi ?n i w \n  ̂ * li 1 1 *lob q w i  &ean
fi lo , qu pu ue * o. i\h i 1 1 C ' «oijt s ^ t J 1 1 i b. se 5.a, a e re n -  ■ 
d o m > o i fi ra V", t i if  i ■ ira o 11. i r a  o u Ai\ n g’oeiaeion que
pneciri . i ra a i 1 o i r  h  era gra rol e de i a S l í  iedad, se c o m -
pntcrá a rraqyru p¿ i fira 4ra Ljm rí,s  nacter de los socios 
m iiLiiraerii s ' ; ra]c*c q _  raer  raen ten Jas ires  q u im a s  
partes hs ai Cionrs.

Duodécima. Cuando haya productos líquidos, el Conseje 
acoraran inmediatamente su ..eprarra en proporción de las ac- ¡ 
clones que cada uno represente, después do deducido un cuar
tillo por lüO para el fondo dcres’T^a quH ha de crearse, y que 
no podrá exceder en ningún caso de 1C0.CQ0 pesetas.

Décimafercera. En el mes do Brraro de cada año se reuni
rá la Sociedad en junta genera i ominaría para leer la Memo
ria historial que redactará el Consejo de Ies operaciones ve
rificadas en la anterior, sin perjuicio de las extraordinarias 
que el mismo acuerde ó que soliciten socios que representen 
por lo ménos 850 acciones.

Décimacuarta. Cubiertos que sean los demás requisitos 
que marca la ley, se convocará nueva jum a general para la 
aprobación del reglamento de la Sociedad, cuyo proyecto se 
reserva discutir, para que tan luego como sea aprobado se 
tenga como parte integrante de este documento. Ultimamente, 
se acordó por unanimidad, autorizar en la más amplia forma á 
les Sres. Marqués de Senda Blanca y D. Eulogio Moiraíjano y. 
Martin para que con arreglo á lo acordado en esta reunión y 
consignado en ef,va acta, y de acuerdo con la ley de 19 de Octu
bre de 1869, otorguen la oportuna escritura pública de constitu
ción de la referida Sociedad. Asimismo dicho Sr. Montijano ra
tificó la cesión que á favor de la Sociedad tiene hecha de la 
que se habla en el núm. 4 de este instrumento, cesión que fuó 
aceptada por todos los concurrentes.

En este acto me exhibe el Sr. D. Eulogio Montijano y Mar
tin un oficio-autorización firmado por D. Feliciano Gallego y 
D. Ricardo Pcrez del R,ey, manifestando estos señores estar de 
acuerdo con lo que el compareciente convenga en este acto, fíí 
mencionado oficio se halla fechado en Belaicázar á %1 de Julio 
próximo anterior.

Así lo otorgan ante mí, y firman -los testigos D. Carlos 
1 barra y Cejas*y D. Félix Miguel de Mesa y García, que mani
festaron no tener impedimento ni Incapacidad alguna para 
serlo, ambos vecinos de esta localidad, sirviendo dichas firma.s 
de recibo á los oficios y poderes que me han exhibido y que 
he devuelto rubricados, de todo lo cual doy fé.==El Marqués 
de Senda 13Ianca.=Vicente Gómez Pávas.=José de Méndez. =  
Enrique Garrido.==Eulogio Monti j  ano.=José de liles cas y J i 
ménez. Fernando Madariaga. =  Juan Cam ón. == Francisco 
León Patiño.=José González Perez.—Valentín Santiago Fuen- 
tes.=R,afael Montijano y Ser rano.—José Su&rez,=Joaqum de 
Búrgos.=M anueI GuiIlen.==Frarjeiseo Nogueras.=Manuel Ló
pez hVp tí t a s c a r lo s  Ibarra .=  Félix M. de M«sa.=8ignado.=« 
Doctor Antonio Ortíz.

El documento relacionado se halla conforme con su origi
nal, á que me remito, y que como se  dijo al principio obra en 
el protocolo de los corrientes de la Notaría de mi cargo, mar
cado con el núm. 14.

Segundo. Que en 10 de Agosto de este mismo año, y ante 
mí, otorgó escritura el Sr. D. Antero Cabello y V&lsera adhi
riéndose al acta de que se acaba do hacer mérito, cuyo docu
mento también se encuentra en mi protocolo, mareado con el nú
mero 14, y manifestando en él que habia dado especial encargo 
á les Sres. D. Eulogio Montijano y  Martin y D. Vicente Gómez 
Rivas pera que por el compareciente, por su menor hija y por 
varios representados suyos, me requiriesen aquellos para que 
levantase el acta de la junta celebrada para acordar ciertas 
bases relativas á la constitución de una Sociedad minera, lo 
^ue tuvo lugar en 4 de dicho mes y año: que confirmaba y ra
tificaba el requerimiento antedicho, por sí y sus representa
dos, estando conforme con todo lo que se acordó en la mencio
nada junta, por haberse hecho de acuerdo con sus instruccio
nes y deseos: que confirmaba también el Consejo de adminis
tración elegido en dicho acto, aceptando y agradeciendo el 
cargo de Subdirector con que se le habia honrado; y por u lti
mo, que también aceptaba la cesión que el Sr. D. Eulogio 
Montijano y Martin habia hecho á favor de la Sociedad de- las 
minas denominadas Pompeya, Augusta, Vestal y Cariago.

Tercero. Que en £8 de Setiembre de este mismo año, tarara 
bien anta rní, se otorgó escritura por los Sres, D. Rodrigo Mo
rillo Cárdenas, D. Manuel Palomo Reina, D. Juan Carrillo 
Melero, D. Pe oro Alfredo Rubio y Pardo y D. Juan de Cuevas y 
Regules, por la que estos señores se adhirieron á la repetida 
acta, manifestando que afirmaban y ratificaban lo acordado 
en la misma, estando de acuerdo con todas y cada una de las 
cláusulas ó bases en ella consignadas; conformándose también 
con la elección que se habia hecho del Consejo de administra
ción, y aceptándola referida cesión hecha por el Sr. Montijano 
á favor de la Sociedad de las expresadas minas Pompeya, 'Au
gusta, Vestal y Cartago.

Cuarto. Que en £5 de Setiembre, también de este año, ante 
mí y con el núm. 3b de orden de los documentos corrientes de 
la Notaría de mi cargo, se otorgó escritura per D. Santiago 
Ferrer y García adhiriéndose asimismo á lo convenido en la 
supradicha acta, aprobando y ratificando las bases consigna
das en ella, el Consejo de administración electo y la cesión

hecha por el Sr. Montijano de las expresadas mirara;; confir
mando -‘uiinísmo el número de acciones que ¡¿e le asíguaron 
co aquel documento, consistentes en bi, manifestando que di- 
eh. s ueoLnes raras habia cedido al S?. D. Juan Cuevas y Regu
les, jo  teniendo en la a et um lidad ring  un derecho n i acciones 
ó a i’iS que Je cj-rrespondicron, pertenecientes á Jas minas P ¿- 

Virgen del C arm en, Juana, Pom peya, Augusta, Vestal y 
Carta go.

Q liuho. Que áTos otorgantes pertenecen las minas acaba
doras deuuüerar, en uní-xa de ios demás señ-res accionistas de 
que pc hb hecho mérito en el acta inserta., unas en virtud cíe 
títulos de propiedad ya perfectos ó inscritos, y otras en virtud 
de ios oportunos denuncios y certificados talonarios expedidos 
por el Sr. Gobernador dé'esta provincia., sayos documentos 
m e cntivgwi en este aeto para que se inserten en esta escri
tura, son los siguientes y dicen así:

Títulos de propiedad de la  m ina  Pilatos.
Núm. 4.778.—D. Enrique de Leguína y Vidal, Gobernador 

civil ib', este pro vi ¡ola.
i:V* cu,sino a L\ Aiiiirago Ferrer y García tuve á bien 

üÉucgaíO- i  .oiyAu.'ua 1 ía < oiKesion fio ni m ina. de azogue 
j  mi orada Pili Jo s  Luíaíio 1 . la vulto ra Bel alcázar, de esta 
j.í*'Vií e k , he varado cu . csulver co •, f ‘cha Í J  de Agosto de 
í 878 que se le expida < 1 jera- no*, utrjra < t. : fie:1 a ,-orfor
me a lo prescrito mi 1 1 y fio i unios de G de Julio de 4859, re - 
fur*radc per s i ra 4 Marzo de Í 808 y por el decreto del Go- 
bra.vno JTTovisio jal do 7 J iu DLUmbr;; de ig o nq  de 18 pera 
tenencias, que componen á 80.000 metros cu cii *. o de exten
sión, en la forma que se fija on el adjunto p! 3c /amtado por 
el Ingeniero D. José Luis A trame, con arreglo al decreto expre
sado de £9 de Diciembre do 4838, en Córdoba á 31 de Mayo de 
1878, con la obligación de cumplir las condiciones siguientes: 

Primera. La de satisfacer el canon anual por hectárea que 
fija el art. 19 del referido decreto.

Y segunda. Los demás deberes que en dicho decreto se 
■marcan á los mismos.

Por tanto, en virtud do este título, concedo perpétuamen- 
tc, en nombre de S. M. el Rey, á D. Santiago Ferrer y García 
la' propiedad da la expresada mina por tiempo ilimitado, mién- 
tr&s cumpla con la condición primera, para que pueda hacer
se explotación, aprovechar sus productos y disponer libremen
te de ellos, enajenándole, según fuera, su voluntad, con suje
ción á las layes, disfrutan do'al mismo tiempo de todos los de
rechos y beneficios que por el decreto de. fi9 de Diciembre 
de 4868 se «otorgan á ios concesionarios.

Y  para que lo contenido en las expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario 
com o  por la Autoridad, Tribunales, corporaciones y  particu
lares á quienes corresponda, expido el presente título de pro
piedad, que va sellado con el sello de. este Gobierno de pro
vincia.

Dado en Córdoba á 81 de Agosto de 1878.=*Tiene un seilo .=
El Gobernador, E, de Leguina,

Registrado al folio 44 del libro correspoadiente.=«Tiene un 
sello .= E l Jefe de Fomento, Domínguez.

N o ta . El interesado entregó en esto dia el papel de pagos 
al Estado correspondiente á los derechos-de pertenencia y t í 
tulo de propiedad, con aumento este último de oOpor 100 por 
impuesto transitorio de g u e r r a .= T i e n e  otro s e l l o .= E l  Jefe d e  
Fomento, J. L. Domínguez.

Presentado con el certificado de la Sección de Fomento á 
las ocho y venticinco minutos de la mañana del d ia -81 de Se-r 
tiembre üe 4878.=D. núm. $64, folio 8 9 .= F . 5.=Exam inado 
el expresado documento, se devuelve al interesado porque el 
contrato que contiene se halla exento del pago de derechos á 
la Hacienda con arreglo á lo prevenido en el párrafo 40 del 
artículo $8 del reglamento del impuesto y resolución de $9 de 
Noviembre de 4875.

Hinojosa del Duque $ i de Setiembre de i878.=Fernando 
Bergillos.

Inscripción .—Hecha la Inscripción del presente documente 
y de las dos certificaciones que le acompañan ai folio 61 del 
torno 59 del archivo, libro 49 del Ayuntamiento de Belalcázar, 
finca núm. 4.759, inscripción 4.a

Hinojcsa del Duque 44 de Octubre de 4878.=H ay un saU o.= 
Fernando Bergillos.

Según certificado expedido por D. José Agustín Bernabé y 
Rulz, Oficial encargado del ramo de minas en la Sección de Fo
mento de esta provincia, visado por el Sr. Gobernador cíe la m is
ma, y del inserto comprendido en el Boletín  oficia l de 44 de 
Enero último, la superficie y linderos de la mencionada mina 
Pilatos son los siguientes:

Linderos.—So halla situada en el callejón de la Ulloba, ter
reno de Propios y de particulares del té. mino de la villa, de Be
lalcázar; lindando al Norte con el castalio de D. Feliciano Ga
llego, el arroyo de Oaganchasy tierras de particulares; ai Este 
con el mismo arroyo y tierras de particulares; al Sur con el . 
citado arroyo, tierras de particula.es y camino que sale al 
Mar rubial, y al Oeste con casas de la población y de la Cen
dra y la Cruz.

Superficie.—La designación que se hace de esta mina de 
azogue es la siguiente: Se tendrá por prmto de partida un mo
jen hecho de piedra y barro blanqueado en el Callejón de la 
Ulloba, que dista 83 metros en dirección Norte da la cruzada 
del camino que sube del Pilar y del que sale de la población en 
dirección del Marrubia!, y á unos 54 metros del ángulo del 
puente que sube al castillo y del Pilar, dirección Poniente dei 
punto de partida; desde dicho punto de partida m  dirección 
Norte se medirán 4$0 metros, colocando la primera estaca; de 
esta dirección Este se medirán 600 metros, colocando la segun
da; de esta en dirección Sur se medirán $00 metros, colocando 
la tercera; de esta en dirección Oeste se medirán 4.000 metros, 
colocando la cuarta; de esta en dirección Norte se medirán. 
$00 metros, colocando la quinta, y de esta en dirección Este 
ge medirán 500 á. tocar con la primera.

Con los antedichos títulos se une un plano da la demarca
ción de la mina Pilatos, suscrito en Córdoba en 34 de Mayo- 
de 4878 por el Ingeniero D. José Luis Arme, visado per el Jefe 
del distrito Sr. Fourdinier, en el cual se demarca la situación, 
superficie y linderos de la misma. E l anterior título inserto 
concuerda á la letra con su original, á que me remico, el que
de vuelvo á los otorgantes rubricado por mi, sirviendo su fir
m a al pié de esta escritura de recibo del mismo.

Títulos de propiedad de la  m in a  Juana.
Número del expediente 4.777.— Con fecha $4 de Agosto 

de 4878, en Córdoba y por el Gobernador de la misma y su 
provincia D. Enrique de Leguina. y Vida!, se expidió titulo de 
concesión de dicha mina á D. Santiago Ferrer y García, con
forme á lo prescrito en la  ley de minas de 6 de Julio de 4859» 
reformada por la.- de 4 de Marzo de 4868, y por el decreto del 
Gobierno Provisional de $9 de Diciembre dei mismo año; ma
nifestándose en dicho título de propiedad que la mina expre
sada se componía de $4 pertenencias, comprendiendo $40.000 
metros cuadrados de extensión, en ía  forma que se fijab a  en 
un plano que se h a l la  unido al documento á que me voy refi
riendo, levantado por ei Ingeniero D* José Luis Arrue, y visado
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por el Jefe del distrito Sr. Fourdinier en 31 de Mayo de 1878, 
donde asimismo se ñjan tam bién los linderos y superficie de 
la expresada pertenencia, la que se concedió al D. Santiago 
Ferrer y García bajo las condiciones consignadas en el an te
dicho decreto de £9 de Diciembre de 1868, facultándolo para 
¿ue pudiese explotarla, aprovechar sus productos y disponer 
libremente de ellos, enajenándola, según fuera su voluntad, 
non sujeción á las leyes, disfrutando por último de todos los 
derechos y beneficios que por el mencionado decreto se otor
gaban á los concesionarios.

Dicho título tiene al final las oportunas notas de haberse 
registrado al folio 14 del libro correspondiente de la Sección 
de Fomento, habiendo eí interesado entregado en su dia el p a 
pel de pagos al Estado, correspondiente á lo s derechos de per
tenencia y título de propiedad, con aumento este último del 60 
•por ICO por impuesto transitorio de guerra; habiéndose pre
sentado a la oficina liquidadora á las ocho y quince m inutos 
de la m añana del dia £1 de Setiembre último con el certifica
do talonario de la Sección de Fomento, devolviéndose al in te
resado por no hallarse sujeto dicho título al pago de derechos 
á la Hacienda, según nota suscrita por el Sr. Registrador de 
Hinojosa del Duque en £8 de Setiembre del año último.

Inscripción.— El mencionado documento ó título fué in s
crito en el Registro de la propiedad donde correspondía, ó sea 
en el de Hinojosa del Duque, en 28 de Setiembre de 1878, al 
folio 67 del tomo 69 del archivo, libro 19 de Belalcázar, finca 
num ero 1.768, inscripción 1.a

Linderos—  Del plano que se acompaña al título de propie
dad de la m ina denominada Juana, de la oportuna certifica
ción talonaria de la Sección ds Fomento, expedida por el Ofi
cial encargado del ramo de minas, y visada por el Gobernador 
de la- provincia de Córdoba en 12 de Enero de 1878, y del anun
cio inserto en el Boletín oficial de 31 de dicho mes y año, re 
sulta que esa pertenencia está situada en el térm ino de Belal- 
cázar, en el callejón que se dirige desde la haza de los Burros 
á la carrera de los caballos de San Antón, cercado de los here
deros de D. Bernabé García, terrenos de la propiedad de Don 
Luis de Cárdenas, vecino de dicha villa: lindante al Oeste y 
Sur cón terrenos particulares; al Este con el convento del b a r
rio de San Francisco, y por el Norte con la mina Satanás j  
con la erm ita de San Antón.

Superficie.—L& designación que se hace de ella, según los 
referidos datos, es la siguiente: se tomará como punto de p a r
tida un mojon de tierra y piedra blanqueado, situado sobre 3a 
citada pared de Pedrajas; desde dicho punto se medirán en di
rección Este 100 metros, colocando la prim era estaca; desde 
este punto, en dirección al Sur se medirán 800 metros, ponién
dose la segunda; desde esta, dirección al Oeste, se medirán 300 
metros, poniéndose la tercera; desdo este punto en dirección 
al Norte se medirán 800 metros, poniéndose la cuarta; desde 
este punto en dirección al Este se medirán 300 metros, po
niéndose 3a quinta, y desde este punto en dirección al Sur se 
m edirán 400 metros, encontrándose con la primera estaca.

El documento relacionado, relativo al título de propiedad 
de la m ina de azogue denominada Juana, se halla conforme 
con su original, á que me remito, que devuelvo rubricado á 
los otorgantes, sirviendo su firma al final de esta escritura de 
recibo del mismo.

Título de registro de la m ina de azogue denominada 
Virgen del Carmen.

Número 1.770.—Folio 18.—Libro 24.—D. José Agustín Ber
nabé y Ruiz, Oficial encargado del ramo de minas en la Sec
ción de Fomento del Gobierno de esta provincia, certifico que 
D. Rafael María ViParejo y Borjas, vecino de esta capital, ca
lle de San Eulogio, núm. 12, ha presentado á las once de la 
m añana del día 22 del actual una solicitud de registro de fres 
pertenencias de mineral de azogue con el título ae Virgen del 
Carmen, en el térm ino municipal de la villa de Belalcázar, y 
sitio conocido por el cerro de las Abulagas del Malagon, terre
nos de la propiedad de Pablos Mirdo Trego; lindante por el 
Sur con el castillo de D. Feliciano Gallego Mayoral; por el 
Este con el callejón del Chorrito y terrenos cercados de varios 
particulares; por el Norte con el Malagon y terrenos de varios 
vecinos, y por Poniente con el arroyo de San Pedro, molino de 
la  Teja y terrenos del Malagon. Verifica la designación de d i
chas pertenencias en la siguiente forma: se tendrá por punto 
de partida un mojon á 42 metros de la esquina Nor.e de la 
torre llamada de ios Bobos; dc^de el imsmo mojon, entre Norte 
y Este, 86 metros á las minas del colmenar de San Basilio; 
desde el mismo mojon 31 metros 60 centímetros al camino 
que atraviesa desde el P ilar del Castillejo dirección Poniente 
á dicho callejón, ^ue se llam a del Castillo; desde dicho punto

partiaa en dirección Norte se medirán 420 metros, colo
cando la prim era estaca; de esta, dirección Es* , 300 m e tro ; la 
segunda; de esta, dirección Sur, 200 metros la tercera; de esta, 
dirección Oeste, 4.600 metros la cuarta; de e^ta, dirección 
Norte, 200 metros la quinta; de esta dirección Este, 4.200 me
tros á cerrar con la primera. Y para que conste, expido la pre
sente certificación talonaria, visada por el Sr. Gobernador, en 
Córdoba á 22 de Diciembre de 4877.=José A. B ernabé.=  
V.° B.°*=E1 Gobernador, Leguina.

Título de registro de la m ina de azogue denominada Pompeya.
Número 4.840.--Folio 68.—Libro 24.—D. José Agustín Ber

nabé y Ruiz, Oficial encargado del ramo de m inas en la Sec
ción de Fomento del Gobierno de esta provincia, certifico que 
D. Eulogio Montijano, vecino de esta ciudad, calle Ramírez de 
Avellano, núm. 9, ha presentado á la una y 20 minutos de la 
tarde del dia 48 de Mayo actual una solicitud de registro de 42 
pertenencias, de mineral azogue y otros con el título de Pom
peya, sita en el  ̂arroyo de Caganchas, térm ino de la  villa de 
Belalcázar, que linda al Este con la m ina Juana; al Sur ccte. 
terrenos de varios particulares; al Oeste con el arroyo de Ca- 
ganch&s y el Marrubia!, y al Norte con la mina Pilatos. Verifi
cada la designación en la  siguiente forma: se tendrá por punto 
de partida el mojon de salida en dirección Sur de la m ina Pi
latos, que se encuentra en el arroyo de Caganchas, y de donde 
en dirección Este, paralelo con la linca de Pilatos, 300 metros, 
<, alocándose Ja prim era estaca; de esta en dirección Sur, para
lela con la línea de la Juana, se m edirán 400 metros, colocán
dose la segunda; de esta en dirección Oeste se medirán 400 
metros, colocándose la te rce ra ; de esta en dirección Norte 400 
metros, colocándose la cuarta, y en dirección paralela con la 
linea de Pilatos 400 metros, hasta unir con el punto de p a r ti
da, colocándose la quinta. Y para que conste expido la presente 
certificación talonaria, visada por el Sr. Gobernador, en Cór
doba á 48 de Mayo de 4878.=José A. Bernabé.—V.® B.°—El 

obernador, Leguina.=Presentó este interesado la  carta  de 
pago de 75 pesetas en 34 de Mayo del mismo año, habiendo 
trascurrido tres dias feriados, por lo que está dentro del plazo 
de 40 dias que previene la ley .= E l Oficial del Negociado, José 
A. Bernabé.

Título de registro de la m ina de azogue denominada Augusta.

Número 4.8 j 6.-—Folio 446.—Libro 24.—D. José Agustín Ber
nabé y Ruiz, Oficial encargado del registro de minas en ¡a Ad

ministración provincial de Fomento de esta provincia, certifico 
que D. Eulogio Montijano y Martin, vecino de esta capital, 
habitante en la callo de Ramírez Arel]ano, núm. 9, ha presen' 
tado á la una y 46 minutos de ia m añana del dia 14 de Enero 
del corriente año una solicitud de registro de 42 pertenencias i 
de mineral de azogue y otros metales con el titule de Augusta, \ 
en el término de Belalcázar, paraje que llaman arrobo ae e n 
ganchas: linda al Norte con ei arroyo de San Pedro; a Levante 
con tierras ds Francisco Bizarro; ai Sur arroyo de Caganchas, 
y á Poniente con tierras de ios herederos de Doña Josefa Muri- 
ilo. La designación que hace es la siguiente: se tendrá por 

unto de partida una calicata en la cúspide del cerro: desde 
1 se medirán 400 metros ai Este, y se colocará la prim era es

taca; desde esta se medirán 300 metros ai Sur, ó los que haya, 
hasta insertar con la mina Virgen del Cármen, y su colocará 
ia segunda; desde esta se medirán 400 metros ai Oeste, colo
cándose la tercera; desde esta 600 metros al Norte, colocándo
se la cuarta; desde esta 200 metros al Este, colocándose ia 
quinta, y desde esta 300 metros hasta cerrar con la primera, 
quedando cerrado el perímetro de ias 42 pertenencias.

Presentó al mismo tiempo carta de pago por valor de 76 
pesetas.

Y para que conste expido la presante certificación talonaria, 
visada por el Dr. Gobernador, en Córdoba á 44 de Enero de 
4879.«E1 Oficial del Negociado,. José A. Bernabé.—V.° B.°=E1 
Gobernador, L tguiña.

Título de registro déla m ina de azogue y otros metales 
denominada Cartago.

Número 4.891.—Folio 449.—Libro 24.—D. José Agustín Ber
nabé y Ruiz, Oficial encargado del ramo de minas en la Sec
ción de Fomento del Gobierno de esta provincia, certifico que 
D. Eulogio Montijano y Martin, vecino de esta ciudad en la 
calle de Ramírez A rellano, núm. 9, de profesión Abogado 
y mayor de edad, ha presentado á las doce y 30 minutos 
de la tarde del dia de la fecha una solicitud de registro de 32 
pertenencias de m ineral de azogue y otros metales con el tí
tulo de Cartago, un término de la villa de Belalcázar, sita en 
sitio próximo al camino de la iglesia de San Antón, tierras de 
D. Pedro García Valsera: lindante al Norte con terrenos de va
rios particulares; al Sur con la mina Juana; al Oeste con el 
arroyo de Caganchas y minas Augusta, Virgen del Carmen, la 
Venus y Pilatos, y al Este,con erm ita de San Antón. Verifica 
la designación en la  forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el mojon más al Este, ó sea el núm. 5 de la mina 
Juana; desde dicho punto de partida se medirán 900 metros al 
Norte, colocándose la primera estaca; de esta, 700 metros al 
Oeste, la segunda; de ella, 200 metros al Sur, la tercera; de es
ta, 400 metros al Este, la cuarta; de ella, 400 metros al Sur, la 
quinta; al Este, 100 metros, la sexta; al Sur, 309 metros, la sé
tima, y al Este, 200 metros hasta cerrar con el punto de partida.
Y para que conste expido la presente certificación talonaria, 
visada por el Sr. Gobernador civil de 4a provincia, en Córdoba 
á 43 de de Junio 4879-=El Oficial deí Negociado, José A, Ber- 
nabé.«=V.° B.°=E1 Gobernador, Leguina.

Presenta carta de pago por valor de 466 pesetas, en el dia 
23 de Junio de dicho año.—El Oficial del Negociado, José A. 
Bernabé.
Título de registro de la m ina de azogue y otros*metales denomi

nada Vestal.
Número 4.892.—Folio 441.—Libro 24.—D. José Agustín Ber

nabé y Ruiz, Oficial encargado del ramo de minas en la Sec
ción de Fomento de esta provincia, certifico que D. Eulogio 
Montijano y Martin, vecino de esta ciudad., en la caile R a
mírez de Arellano, núm. 9, de profesión Abogado y m ayor 
de edad , ha presentado á las aoce y 26 minutos de esta 
tarde del dia 43 del actual una solicitud de registro de 27 
pertenencias de mineral de azogue y otros, con el título de 
Vestal, térm ino de Belalcázar, situada en el sitio llamado ver
tientes del airoyo de Caganchas y camino á la ermita de San 
Antón, tierra© del Sr. Armenta, que linda al Norte con la m i
na Virgen del Cármen; al Sur la población de Belalcázar; al 
Este las minas Venus, Pilatos, Pompeya y Juana, y al Oeste 
dicha población. Verifica la designación de la misma en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de partida el mojon más al 
Oeste, ó sea el núm. 4 de la mina Juana; desde dicho punto de 
partida en dirección Sur se medirán 600 metros, colocándose 
la primera estaca; al Oeste 600 metros, la segunda; 400 metros 
al Norte la tercera; al Oeste 400 metros ia cuarta; al Norte 
600 metros la quinta: al Este 300 metros la sexta; al Sur 
200 metros la sétima; ai Oeste 200 metros la octava; al Sur 
300 metros la novena; al Este 400 metros la décima; al Sur 
400 metros la undécima; al Este 400 metros la duodécima; al 
Norte 400 metros la décimatercera; y de esta 4C3 metros al 
Este hasta cerrar con el punto de partida.

Y para que conste expido la presente certificación talona
ria, visada por el Sr. Gobernador eivil de la provincia, en 
Córdoba á 43 de Junio de 4879,=E1 Oficial del Negociado, Jo
sé A. Bernabé = V 7  B .°=E i Gobernador, Leguina.

Presentó carta de pago por valor de 436 pesetas en el mes 
y año indicado.=El Oficial de Negociado, José A. Bernabé.

Los documentos insertos coneuerdan á la letra con sus 
respectivos originales, á que me he concretado, y que devuelvo 
rubricados á los otorgantes, sirviendo su firma al pié de esta 
escritura de recibo de los mismos.

Sexto. Que á consecuencia de la autorización que por el 
acta de 4 de Agosto de este año aparece concedida á los seño
res comparecientes, por todos los accionistas, para formalizar 
la escritura definitiva de constitución de la Sociedad, y de 
acuerdo con lo estipulado y convenido por todos ellos, lleván
dolo á efecto con arreglo á las prescripciones generales del de
recho y á las especiales de la ley de 49 de Octubre de 4879, la 
otorgan bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

prim era. Desde este momento queda constituida una So
ciedad anónima m inera que se denominará La Esperanza, que 
tendrá por objetóla exploración, explotación y beneficio de las 
m inas que hoy posee, denominadas Pilatos, Virgen del Cár
men, Juana, Pompeya, áugusta , Vestal y Cartago, situadas en 
el térm ino de Belalcázar, como la de cualesquiera otras que 
puedan adquirir en lo sucesivo; de las que hasta ahora sólo 
tienen título de propiedad perfecto é inscrito de la prim era y 
tereera, ó sea de las denominadas Pilotos y Juana, estando en 
tram itación los expedientes de lajs cinco restantes.

Segunda. Que la Sociedad ó Compañía se compone de 4.500 
acciones nominales y trasferibles, iguales en derechos y car
gas, á excepción de 424 que tienen el carácter de amparadas, 
ó sea con derecho á percibir productos líquidos sin préyio 
desembolso, cuyas acciones están representadas por los socios 
que detalladamente ¡ae expresaron en la condición 4. del acta 

f que al principio se ingerta literalm ente. ^
I Tercera. El domicilio de la Sociedad será el de esta ciudad 
I de Córdoba. ,I Ousrta. La duración de la misma sera ilimitada. ^
1 Quinta. La Sociedad s^rá regida por un Consejo de # a d m -  
1 nistraeion compuesto de un Director-Gerente, un Súbame™ uv,
I un Secretario, un Contador, un Tesorero y cuatro yccaíer,
* para cuyos cargos han sido electos los señores siguientes:

Director-Gerente.

El Excmo. Sr. Marqués de Senda Blanca.

'Subdirector.
El Sr. D. Antero Cabello y Valsera.

Secretario.
El Sr. D. Eulogio Montijano y Martin.

Contador.
El Sr. D. José Méndez Farando.

Tesorero.
El Sr. D. Vicente Gómez Rivas.

Vocales.
Los Sres. D. Manuel Palomo Reina, D. Gabriel Murillo, Don 

José de Illescas y Jiménez y D. Enrique Garrido; pudíendo su s
tituirse el Director por el Subdirector, el Contador por el Se
cretario y viceversa, y el Tesorero por el Vocal D. José de Illes- 
cas y Jiménez.

Dichos cargos serán de duración de des años, á contar des
de el otorgamiento de esta escritura, obligiuorios y gratuitos, 
con relevación de fianza, y pudiendo los que los obtengan ser 
reelegidos indefinidamente.

Sexta. Por el Consejo de adm inistración ó Junta directiva 
se expedirán las láminas nominativas y talonarias de las ac
ciones que cada socio representa, las cuales podrán trasferirse 
libremente, pero con las condiciones de esta escr’tu ra  y del 
reglamento de la Sociedad, tomándose razón por el Contador, 
previa presentación del recibo del último reparto, firmando el 
adquirente en el libro do trasferencias en prueba de su con
formidad, sin cuyos requisitos no será válida ninguna cesión.

Sétima. Todos los socios quedan obligados á dar aviso al 
Consejo de administración, por medio ele oficio dirigido al Ge
rente, de las trasferencias que hagan, 4 los efectos y para que 
se cumplan los requisitos de la cláusula anterio*.

Octava. P ara cubrir los gastos de laboreo y demás atencio
nes de la Sociedad, el Consejo de administración podrá acor
dar dividendos mensuales ú ordinarios, que no excederán de 
50 céntimos de peseta por acción, y además dos extraordina
rios en cada año, con intervalo ai ménos de cuatro meses en
tre  uno y otro, y sin poder exceder de una peseta por acción. 
Cualquiera otro será acordado en ju n ta  general, con arreglo 
á lo establecido en la base oncena, que se consignará después.

Novena. Queda comprometido todo socio á pagar los repar
tos acordados por el Consejo de administración y juntas gene
rales, para lo cual los ausentes ó que se ausentasen tendrán 
un representante en esta capital para que intervenga á su 
nombre en todos los actos de esta Compañía; y el socio ó re
presentante que á los cinco días de .requerido de pago por el 
citador no lo verifique, sin otra prueba que la manifestación 
de este, lo será por escrito y por medio del Boletín oficial de la 
provincia, por dos veces consecutivas y con intervalo de 40 
dias del primero al segundo requerimiento, pues pasados los 
40 dias del último plazo sin haberlo hecho efectivo se duela - 
rará por dicho Consejo la caducidad de la acción ó acciones de 
los socios morosos, y refundidas en favor de la Sociedad, con 
pérdida de los desembolsos que hubiese tenido, sin perjuicio 
de ser compelidos al pago de los descubiertos y gastos hasta 
su efectivo abono.

Décima. Si llegase el caso de no tener á quien notificar lo 
que se expresa en la presente cláusula por ausencia del domi
cilio social del socio ó de su representante, se Je hará el reque
rimiento por medio del Boletín oficial de la provincia en dos 
anuncios, con plazo de 40 d;as cada uno, y además por uno 
sol# en la G aceta de M adrid; y si trascurriesen 40 dias s i
guientes á la publicación de este último sin que comparezca á 
satisfacer todos los descubiertos en que se encuentre, tendrá 
efecto la caducidad de la acción ó acciones en beneficio de la  
Sociedad.

Oncena. Para el completo de los votos en las jun tas gene
rales, cada socio tendrá tantos cuantas sean las acciones que 
posea y represente, admitiéndose la mayoría por el número de 
concurrentes; pero si el objeto del acuerdo fuese ia alteración

I
de las cláusulas de esta escritura, ó cualquiera otra modifica
ción. esencial, como dividendos extraordinarios, qiu- no sean 
de los que pueda acordar el Consejo, según la base- 5.’ , arren 
damientos, levantamientos de fondos ú otra negociación que 
pueda afectar los intereses generales de la Sociedad, se com- 
¡ putará la mayoría por ias dos terceras partes de los socios 

i concurrentes, siempre que estos representen las tres quintas S partes de las acciones.
Duodécima. Guando haya productos líquidos, el Consejo 

acordará inmediatamente su reparto en proporción de las ac
ciones que cada uno represente, después de dedu •ido un cuar
tillo por 400 para el fondo de reserva que ha de crearse, y que 
no podrá exceder en ningún caso de 400.000 pesetas.

Décimatercera. En el mes de Enero de cada año se reunirá 
la Soc'edad en jun ta general ordinaria para leer la Memoria 
historial que redactará el Consejo de las operaciones verifica
das en el anterior, sin perjuicio de las juntas extraordinarias 
que el mismo acuerde ó que soliciten socios que representen 
por lo ménos 250 acciones.

Décimacuarta. Cumplidos que sean todos los requisitos qus 
marca la ley, después dei otorgamiento de esta escritura, se 
convocará á nueva jun ta  general para la aprobación del regla
mento de la Sociedad, cuyo proyecto se reserva discutir, para 
que tan luego como sea aprobado se tenga como parte in te
grante de este documento. #

Décimaquinta. A las mencionadas minas no se les fija va
lor alguno por hallarse en la actualidad en estado de explo-

ra °Bajo cuyas cláusulas y condiciones el Excmo. Sr. D. Rafael 
Carrillo y Gutierres y D. Eulogio Montijano y Martin form ali
za d la  presente escritura de constitución de Sociedad m inera 
para la exploración y explotación de las minas descritas, por 
sí y en representación de los demás accionistas, según ia a u 
torización que por *odos y cada uno de los socios ó sus legíti
mos representantes se les concedió en la base décimacuarki del 
acta de 4 de Agosto de este año, después de haberles hecho yo 
el Notario las siguientes

a d v e r t e n c i a s .
Primera. Que según lo dispuesto m e 'vgh ■ vigente 

para la administración y aecaudacioc d í ™ $ ñ r  dere
c h o s  reales y trasmisiones de bien*-' 'a ,  i t ■’ copia 

| de este documento dentro de los 89 r ,c g e r - t»i de su 
| otorgamiento en el Registro do la. yr^, it ¿o a viifi ae Hi- 
? nojosa del Duque para la liquidación ¿ p-go d, h que even- 
I gue á la Hacienda, ó para que ss ponga al pié de la m ism ^co- 
i pía la nota, de estar exenta de ellos, bajo les pmr.s y multas 
■ establecidas en dicho reglamento.
¡ Segunda. Que asimismo deberán presentar copla autorizada
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de esta, e s c r i tu ra  p a ra  su  co rresp o n d ien te  in sc rip c ió n  en el 
opo rtu n o  R e g is tro  de la  p rop iedad  donde ra d iq u e n  ó e stén  s i 
t u a d a  la s  ru in as  que se lian  descrito  en el in g reso  do este
docuin Jíl.O,

T c i v : i \ . . Gao del m ism o m e do, de acuerdo con lo p reven ido  
en la  :> .:;R  JO de la  i t y  de 10 no Octubre  de 1309 sobre  c re a 
ción o j  booRd i-jes, de t e a  u p re sen ta r  los G eren tes  ó A dm i-  
mstradov'vO de d icha Sociedad al Sr. G obernador  de la  p r o v in 
c ia  c.antro  del plazo de Id  dias, á  c o n ta r  desüe Ja const i tuc ión  
Ge lu- n-nsjia,  u n a  copia au to r iza d a  de la  e sc r i tu ra  soc ia l ,  con 
si-o f-statutus ó legn.menlos,  si los hubiese,  y  o t ra  del a c ta  n o 
ta  Rui u j  ¿.a eousntuciüíi  p a ra  r e m i t i r l a s  a l  Ministerio  de F o 
no t ato .

(ji'i , Que ¿am blen, conform e a  lo p reven ido  en d ich a  re - 
g .a  o. do iu m en c io n ad a  ley, d en tro  del expresado  p lazo  de 
leu ib  días h e la rá n  los A d m in is tra d o re s  ó G eren tes  de la  
C o m p a ñ ó i h acer q u e  se pub liq u e  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
B o h  sin oficial de la  p ro v in c ia  los re fe rid o s d o cum en tos, ó sean  
la  copia de la  e sc r itu ra  de co n stitu c ió n  y  ac ta  n o ta r ia l  p re c e 
d en te  á la  m is m a , p a ra  que lleguen  á co nocim ien to  del púb lico .

Q u in ta . Que iuego  que o b ten g an  ios o p o rtu n o s  t i tu le s  de 
p rop iedad  de la s  cinco m in a s  que hoy les p e r ten ecen , cuyos 
expedien tes e s tán  en  tra m ita c ió n , como queda  d ic ’uo, d eb erán  
asim ism o  p re sen ta rlo s  en la  oficina liq u id a d o ra  y  .R egistro  de 
la  p rcn lcd ad  donde co rresp o n d a  para  ol pago de los derechos 
que devenguen  al E stad o , ó n o ta  de no  d evengarlos, ó in sc r ip 
ciones conven ien tes. De cu y as p reven  c lones y a d v e rten c ia s  
m an ife s ta ro n  quedar en te rad o s .

Así lo d ije ron , o to rg an  y firm an  conm igo  en  el p ro toco lo  
de docum entos 'corrien tes de la  N o ta r ía  de m i ca rg a , siendo 
tes tig o s D. A nton io  C an tueso  y Sánchez  y D. F é lix  M iguel de 
Mesa y  G arcía, am bos de e s ta  v ec in d ad , s in  excepción n i im p e
d im en to  a lg u n o  p a ra  serlo , después de h ab erles  ad v ertid o  el de
recho  que la  ley k s  concede p a ra  lee r  po r sí este  docum ento , 
dN  que h icieron  ex p resa  re n u n c ia , o p tan d o  por que lo leyese 
ye,, lo que verifiqué en a l ta  ó in te lig ib le  voz, m an ifes tan d o  
q u ed ar e n te ra d o s , de todo  lo cu a l doy fé.— E l M arqués de 
Senda  B la n c a .= E u lo g io  M.ontij &n o. —F e  í i x M iguel de Mesa.— 
A n to n io  C an tu eso  y S a n ch ez .= ~ S íg n ad o .^ D r. A n to n io  O rtiz.

C órdoba 44 de O ctubre  de 1879.— Es c o p ia .= D r. A n to n io  
Oikiz. X —o6 i

Observatorio de Madrid..
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Noviembre de 1879.

I TflM ¡’K!'. ATíJRA
aliuua Jy humildad dni airM JT_-............................  Dinaceioíí ¿¿tado

¡ del barómetro „nA ¡
HORAS, reducida L — 1 v clase do viento. del ciclo. 

A?,J I e¡1 htimede- ‘
iu#íimatrtr:;. f se c o . c j¿0>

6 do la m .  713*64 ! 5*0 4*5 N. E . . .  C a lm a .  Celajes.
9 de la  ni . 744*48 ¡ 8*5 7*5 M E . . .  B r i s a . .  Cubierto .

15 del día. . 7-13*85 í 5*2 10‘4 E  C a lm a. Nuboso.
3 d é l a  t . .  7 l2k91 13*6 10*6 M E , .  I d e m . .  Idem.
6 de la t . .  712-70 i 0*7 8*7 N. N. E. Idem . .  Idem.
9 de la n . . 712*79 8*4 7*2 N. E . . .  ildern .. Un celaje.

Tem pera tura  maxima del aire, á la  so m b ra ................  4 4*8
Idem  mínima de i d ............... —     4*9

D ife re n c ia .     ...................   9*9

Tem peratu ra  máxima al sol, á 4,47 metros de la  t i e r r a .  23*6
Idem id. dentro de una esfera de cr istal............................ 43-7

Diferencia  ........... .. 2C*l

Lluvia en las 24 últimas horas,  en m i l ím e tros .   .........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre ti u n uJ'j f£¿"i< sfú'ioo á ¡as nueve du ¡a mañana en varios
f u i to s  de la 1 entumtl. el dia 10 de Mu uavore de 1879.

 ̂W ¡ITO l  | Tr 131 1 D1R.EC- | FUERZA ESTADO
4!" ’* l" ru lar i ' j USIA  DO

LOCALIDADES. J m\c\ .1 i ^ ra rh .b  i cilr del del deL
d i i L  Tiento. 1 Tiento. cielo.h uí c ia o s. |

S MbaMi a 767M 46*4 S .........  B r isa . .  N u b o s o . . .  Delta.
£  a u   760*2 4á*0 X. 33... Calma.. I d e m . . . . . .  Ido ni.
fM eu  i . . .  TíM-s S‘8 8. O . . .  Brida . Casi desp.* »
Cu u í n .  b h 7u5 2 19' 5 ¡N. E . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  TranqA
SL Ltia0iu . . 7ü9d ' 4 0*0 'N. E . .. ídem ..  I d e m   a

0  y r t o . iS l  769 9 ¡ 1V0 S. S. E. Viento. C u b ie r to . .  Bella.
Lhí'-Od. ¡i h 7G9'5 ;| 12*3 X. G . . .  ¡Brisa Nubes. .. Idem.
£ o i j u z . . . . .  » ’ 13*9 N. E . . .  Idem. C u b ie r to . .  »

S. t ' i ha 768*9 1-í\S iE. S. E. Viento N uboso. . .  Oleaje.
t s u i O   : 76-1 "5 i3 ‘n N E . . .  C a lm a.  Despejado. »’
1 n 1 i   7uS*3 17 j  ¡E  V * f t e .  Huir  ¡G.oíeaj;
G . r a d a . ,  . 770-4 E _______ 'Calma I d e m . . . . .  »

C aG agenn . . . K 11 PS‘-1 N. E . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  p, i zafia.
A i , ' a n t e . . . .  rT~- i 5 2 E .   í d e m . .  Ais. nubes Tranq.*
M urcia    * “ 130 O. S. O. l i n c a . .  Despejado.! »
Valencia  7" 1 i g 40 E    dem . .  í d e m ..  .. »
P a :m a   1
P r r c e i c n u . . . 770*9 14*4 N. E . . .  I d e m . .  C u b ie r to . , P.ulcaj .

T erue l   772*7 4*8 S. E . . .  Calma C.°t niebla. »
Zaragoza . . .  > 4 Q*8 N. O . . .  Brisa .. 'C u b ie r to .. »
S e r i a . .   774*5 4*4 N. O .. Calma C.°, n i e b l a . ; »
Burgos . . . . .  771*3 4 *5 N. E . . . Idem . N íebm ..  .
Valladolid . . . 774*3 4 0 N. E . . ídem .. .  Nuboso . . .  »
Salamanca. .  768*9 4‘S E. S. E. Idem . .  A m b la . . . .  «

M a d r i d . . . . .  772*7 8 5  N. E .. Brisa . .  C ub ie r to . .  »
E s c o r i a l . . . .  77%*6 7*8 E.N. E. Calma. í d e m   ^
Ciudad-Real. 775*1 7‘S N. E . . .  Idem . .  N ie b la . . . .  »
Au o acete  772*5 42*0 S. ¡E... B r i sa . .  N u b o s o . . .  »

I
E7RASADG3.

Dia 7.

fik lma  768*9 U ‘4 O  Ca lm a.  Despejado,  ^vsniq:

Dia 8.

P a l m a . 770*?, 45*2 N. E . . .  B r i s a . .  Casi desp .1 ídem.

Dia 3.

P a t m a , . , . . .  770*3 j 4 8*8 N. E . , .  » í d e m . .  . ídem.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

a» _. - - _ *. - •} -  \ ex no l-evió en provincia Ve :ua.

Bolsa do Madrid,

Cotización oficial del dia 10 de Noviembre de 1879, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO»

/  D R D 03 iÚ ñ U C Á m  .
Día 8. Dia 10.

asfitaperoétu&ail S por 4 0 0 . . .  . 45*37 4 5*40-42 R2-40
wquwoz, 4 5*37 4 5*40

ídana id. exterior al 3 por 4 00     46*50 46*52 R2 50
pequeños. 4 6*45 »

Cf»udíi^uüt*rí,izabIecoa ia te ró s  de 3 por 
400 IDnt í rior. 3 6 * 6 0  35*60

veoum m , 38*65 36*55
Busos ilíd te s o ro ,  prim era em isión... . . .  » 92*65
Idem id., emisión de 1879...............................  92*85 92*85-90-93 0̂ 0

á p la zo . » 93*60-65 fin próx.
e» can tidades p e q u m m .  92*85 93 fqO

aes^aardes a i p o rtad o r d e l a Caja de De- 
pbsTos. . . .  . . . . . . .  . .  92 0[0 92 0|0
lu í  ascip 'in 'o  arlad d a IBaac o II ip ot o e &-

r i i íd e is p .A u  a! 6 po r i 00 ....................... 98*45 98*25
S-biiga^ioaes. del Banco y  del l e  sor o &1 0

yusnr 4 00 ,s o.vít ín te r io r   ............... * . . . .  » 98*30-50
en cantidades p eq u eñ a s. » 98*30-69

Idem id» id», sxterior   . •  » »
no publicado. 98*25 98*50

ilesa ele: vik r*aro so b rcp roducto  ds Adm*
ñas. c c»«*«...»*......................   » 96*50

no ■publkad'j. 96 50 »
sís cantidades p e q m ñ tu . s» 96*70-60

Obligaciones per fe 1, re -aam les,
úo 2.00 Ü r s    • . .  n     ____ 31 ‘80 34 ‘85

AJ. 17MIM , RXe i á í  E sp : ÍSS , ,  * 8. » 284 0[0 '
«60 publicado. 282 0[0 284 0̂ 0

u t e c l e s  m & v®

fe AfO. jBIlíSFIGIO. j| ®AHO. «31E&FSCao

R i » I , u 0. par. * »
illsoyooe»®** par. » ' { hor$acy ClJ. ^

® 8 p a r » ^ i¡4  »
i l x a s r i a - ¿ q s  » M á l a g a . » . ‘ 4[4

R2 » M nroía,8tl, c „ p a r. &
B a d a jo z^ ,,. par. \  O r e a s e . ^ . . .  3¡4 p

D. B p ar. »
E é j a * . . ‘U% ?  a le a c i a , . .  . pa r. .»
Iílb& c.ot...c p?«.r. » ¥ a lm a  MÚ.L* par. »
Sirgos.. 3(8 * fam p lom a,**  par.
Sáceres.«•«. par. - Pontevedra • R2 »
Cádiz.*., t .....  ̂ M4 : f t e u s . . ,"  . par.
' A i r t a g e n i i . . par. Sal& m aiacsu. 3(S J
Sastsllos», U l S. B ebasüaa. » M8
Cmdnd-l.uG Q i » SaatEader», * par.
idrdoba * R8
f e ’tfjla r n  © S a n tia g o .. . .  <1* ^
•'^ ivau . , .  „.  ̂ 0x9 s  I SegoTia. * * *.. ^I4 ^
í w r o i . . . . . .  R 2 9 ü S ey illa .. o. „, » 3 8
i« r o a a « .* .»  * “RS » | |S o r i a . . , , c o *  R2 *
f ijosL.• s. .  RS 9 j f a r r a g o s a «« par. a>
G r a n a d a . p a r  » InSferuel-.. par. »
feadalajar^, 4 0(0 ? p o l e d o . , ÍCC. *
l a r  o *.„•<,«. R2 » 11 ándela R2 ?
S a é iY a .. .* .  » R8 I Y f l i e a c i a . » -B[8
i:t?.esus,0, R,, G4 * j V a lla d o lid ..  R 8 »
J se a ...T ..> t par. a tí Y ig o .* .0, 8^  R2 a

par* a- j Y ito r ia . 0, R4  s
Letra. „ c o , t. R4 » J Zamora a 0 s, e 4 [2 »
Lérida»^,,.. par. » l a r a g o s a , . » R 8
Unaíxsit psrn © ¡|

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8 DE NOVIEMBRE.

/8  por 40# e x te r io r ., ,  á 45 3j8.
? P  Por in terior .,, .  i »

*- -  -  <4 § por 4 00 a m o rt. in t . . á 37.
p or4§0am ort ext.. é a>

Oh ligaciones s/p, de A. de la isla  de C u b a ... . .  á 44 8.

¿Tdftc.05 í>rt^0A}3s t f  p or 4 00. „o 0.o *.'»». u . á 84 60.
Qrv̂  1 * u  por i 0 ® . , , . ,  „ „ . „... . á 415*50.

C&asoüdado s i a  gloses. a«o«* * „«.-> o« , « a ^   ̂^ . .  á 97 7|8-

C a m b i o s oficiales sobre plazas extranjeras.
Lé&dres, á 90 di as fecha, d ins. 7̂*85 p.
farkqá 8 dial vista, fraac. 5*04 4 ¡2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.,
Do los par tes remitidos por la  Adm inistración principal de Mat&- 

líercs publicorq Intervención del Mercado de granos y Visita general 
va policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con» 
:u:mo en el dia cíe ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 42*50 á 44*25 pesetas la arroba, y  á í ‘55 el kiló»
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la  lib ra , y  1 4*08 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 11 á41‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*68 la 

libra , y  de 4 ‘OS á 4 ‘26 el kilogramo.
tocino añejo, de 48 á 4 9 pesetas la  a rro b a ; de 0‘S4á §J87 h  U^-ra,

y  de 4 ‘85 A 4‘99 el kilégramo,
Idem fresco, de 4 9*25 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem  en  canal, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘12 á 4*37 pesetas la libra, y de 2 ‘43 á 2*98 el kilógramo.
Jaco®» de 27*50 á 33*50 pesetas la  a rroba , d® 4*29 ñ 4 ‘76 la  li

bra, y de %%1 á S;S0 el kilógramo.
País d© dos; lib ra s , de ©‘44 a 0*54, y  do m  á 6*62 p aseU s ü  ki 16 

sramo.
Garbas,sos, ¿o 7 á h 7*50 p©ft@t&2 la  a rro b a ; á© 0*S9 á 0*74 la  l i t e ,  

y de 0*61 á 4 *54 el kilógramo.
Jumas, de 5 a 8*50'pesetas la  a rro b a ; de  3 ^ 5  á 0*57 la  l ib ra ,

y  e , 0(0 ' xdógram o.
i  t - o- ' 1 * resetas.la  a r ro b a ; de 0fc3# á 8*37 la  l ib ra ,  j  de 0*15

í  r' I  3 ) ’‘ d  o  í  o .
T d -; ’s A  > p pegatas ia a rro b a ; de & ©‘29 ía libro , y

da S4 H V D 1 ^ ram o .
h , ‘i 7  :« 1, ft í h á 4 V b p eseU s ¡a a r r o b i , y á 0*4 5 el kiló

gramo,
V, ¡i o 1 r? l, do -1 á ■'! ‘4 Üpesetas la errolv;-, y á 0*44 el kilógramo.
Cok c.0 ' . 57 pesetas ia arroba , y á 0*09 el kilógramo.
«Mber, ^ 1 7  ^ pesetas la  a rro b a ; de u 0*80 ia  l ib ra , ^

1, '08 * 33 1 L» f-gramo.
f v *‘oJ a 1*75 xv'oeRí *, y de 0*44 á 0*46 la libra.

‘̂ r*  , ° i <7 ’aes-jtf,. ! \ 91’r a t a ;  ;o  ©*5§ á ©*67 R  librv, y
d  ̂ s 1 «RicMhro.

, ,v. l 6*o i ' u pesetas 1\ arroba; Je 0*23 á 0*87 él cuartillo, \  
ce 475 a 5*9 1 ’ ^calitro.

v., ir a 8'£0 pocomi Ut .17 7

Ava.. 6atR IU d . » ■ - Vacas, 448.-- Ca*--
3u3 " i'~r' r'u —^  ̂ 4 33 — terjo a , 4 44.—Total, S60t

Su peso tu  , /;'0  OH T lem en k ilóg ra iacs,,«. Hú4 48.

Del parte  rem itido por la A dm inistración  p r in c ip a l de Consu
mos y  A rb itrios resultan ser los producios recav.dadog en  e$i& 

eapü&l m  el d ia  de ayer los sigvAetm si

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cents. PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéntS.

T oledo ...................... 2.4 26'40 Ciudad-Real   4.4 99*42
Segó vía................... ..........  4.469*83 Pozos de hielo interv. »
N o-te..................................  4.48204 Fábrica de gas, cok y
Bilbao................................  -1.488*75 residuos............................  »
/  rngon..............................  4.228-32 Mataderos........................  43.493*25
Ve ¡oocla .......................... 4.59-1 *73 1 .—  ------------
J\?erliOdía..........................  4 2'.856‘5«í
Correos..............................  4 20*4 6 Total......................  40.056*97

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capitah

Trigo. Harina Garbanzos» 
d e trigo.

Quintales m étricos. ...........  939*25 565*49 424*44

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)... o . . . . . . . .  4.772 536 200
Norte (id.)    324 679 35
Ciudad-Real (id.).. . ...............  4.4 6 0  46 373

Total de sacos  3.253 4.231 608

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
V a c a s . . , . . . » ............   3
Carneros.......................   79

Total  82

Del parte rem itido por la V isita  general de Policía urbana re 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan  y  las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS. 1,6 De carnero De De D e
vaca. y  cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio   De 20 á 26 De 20 á 24 A 48 D e 4 4 á 1 8  »
Universidad.. 20 26 20 26 48 44 48 A 4 4 y 4 5
Centro...............Á 26 A 26 20 44 4 8 &
H o s n ic io . . . . . .  48 26 48 28 48 44 18 »
Buen a v ista ,.. .  20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
C ongreso  4 8 24 20 24 » 4 4 4 8
H ospital  44 26 46 26 48 44 48 4 3 y 4 4
Inclusa  4 6 26 4 6 26 » 44 48 »
Latina...............  48 24 48 24 47 y  18 44 48 43 y 4 4
Audiencia  4 8 26 22 26 4 8 44 48 »

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 0 de Noy iembre de 4 879.

ANUNCIOS.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 4879.—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, d e c r e t a d a  e n  %% 
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 4 878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA.

Santo Toribio, Obispo; San Bartolomé, Abad, 
y  San M artin, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función IB do abono.— 
Turno par.—Roberto ü  diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—Función 46  
de abono.—Turno impar.—Sainete.—La M ariposa.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Turno 3.°—Corona contra corona.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho .y media.—SulHvan,-^-
¡Caballerol—A la puerta del cuartel.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 4.°— jLo que vale el talentol—-Quien quiere puede.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.-—E l  
mem orialista.—Caer en la red.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y  media.—R e
ceta contra las suegras.—Libertad de enseñanza.—Las cuatro es
quinas.—La llave de la gaveta.

TEATRO M A RTIN .— A la s  ocho.—Mal de ojo,—Juan el 
Perdió-.— Un Buque sin  Ducado.—Baile.


